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I. ACUERDO CRONOGRAMA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE MALLAS CURRICULARES 
DE LOS ESTUDIOS DE PREGRADO. 

 

1. Acuerdo Nº 0001 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal j) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102,103 y 109. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 001-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Cronograma para la Actualización de Mallas 

Curriculares de los Estudios de Pregrado. 

 

Cronograma de Actualización Curricular por Regiones UNEFA 

N° 

CARRERA 

ASIGNADA 
T.S.U/LICENCIATUR

AS/INGENIERÍAS 

REGIÓN 
NÚCLEO 
RESPON
SABLE 

REMISIÓN DE 
RECOMENDA

CIONES 
PARA LA 

EVALUACIÓN 
DEL 

PROCESO DE 
ACTUALIZACI

ÓN 
CURRICULAR 
POR PARTE 

DE 
CURRÍCULO 

RESPONSABLES POR NÚCLEOS 

NOMBRE APELLIDO TELÉFONO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

1 Enfermería 

CAPITAL 

Chuao 

19 AL 23 

DE 
FEBRERO 

2024 

     

2 T.S.U Comunicaciones 

y Electrónica 
    

3 Mecánica Dental Hospital 

Militar 

    

4 Contaduría Pública Miranda  
Yomaira Bermúdez 04142920927 

yomairabermudez
2015@gmail.com 

5 Agronomía 
Miranda 

Yomaira Bermúdez 04142920927 
yomairabermudez
2015@gmail.com 

6 Administración de 
Desastre 

Guatire     

7 Ing. Naval Vargas     

8 Ing. Aeronáutica 

CENTRAL 

Aragua  

19 AL 23 

DE 
FEBRERO 

2024 

O
s

c
a
r 

Zerpa 04269070596 
ozconsultingca@ 
gmail.com 

9 Ing. 
Telecomunicaciones 

Carabobo 
Romelia Valecillos 04244706625 

decanonucleonag
uanagua@gmail.c
om  

10 Ing. Sistemas 
Puerto 

Cabello 

María Zurita   

11 Ing. Naval     

12 Ing. Petroquímica     

13 Ing. Agroindustrial Yaracuy     

14 Ing. Electrónica 

LOS ANDES 

Mérida 
19 AL 23 

DE 
FEBRERO 

2024 

Nancy Sosa 04247549331 
namarsopi@gmail.
com  

15 Ing. Eléctrica Táchira     

16 Administración y 
Gestión Municipal 

Trujillo 
    

17 Ing. Petróleo 

OCCIDENTAL 

Falcón  

19 AL 23 
DE 

FEBRERO 
2024 

Carmen Romero 04261235435 
arcorochi@gmail.c
om  

18 T.S.U Enfermería  Lara     

19 Ing. Petroquímica Zulia 
Isabel Escalona 04246257033 

escisabel@gmail.c
om  

20 Ing. Minas Zulia 
Isabel Escalona 04246257033 

escisabel@gmail.c

om  

21 Ing. Azúcar 

LOS LLANOS 

Apure 
19 AL 23 

DE 
FEBRERO 

2024 

Vanessa Cedeño 04243283736 
vanessaccastillok
@gmail.com  

22 Ing. Gas Barinas     

23 T.S.U Turismo Cojedes     

24 Ing. Civil Guárico     

25  Ing. Agronómica Portugues
a 

    

26 T.S.U Hotelería 

GUAYANA 

Amazonas 

19 AL 23 
DE 

FEBRERO 
2024 

Yvonnes Gómez 04265941696 
yvonnes.gomez56
@gmail.com  

27 T.S.U Comunicaciones 

y Electrónica 

Bolívar     

28 T.S.U Análisis y 
Diseño de Sistemas 

Delta 
Amacuro 

    

29 Economía Social 

ORIENTAL 

Anzoáteg

ui 

19 AL 23 
DE 

FEBRERO 

2024 

Oscar Velásquez 04248479077 
academico.anzoat

egui@gmail.com 

30 Ing. Mecánica Monagas     

31 Turismo Nueva 
Esparta 

    

32 Educación Integral 
Sucre 

Holly Díaz 04141893107 
hgdc227@gmail.c
om 

María F. Henríquez 04264816862 
marifer.5187@gm
ail.com 

Diocelina Núñez 04248067285 
diocelina1022@g
mail.com 

33 Ing. Naval    
 

 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

II. ACUERDO PLAN DE EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA LOS 

PERIODOS DEL AÑO 2024. 
 

1. Acuerdo Nº 0002 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo 16 referente a calendario académico del 

Reglamento de Estudios de Pregrado, de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA aprobado en el Consejo Universitario Ordinario Nº 004-2017 de 

fecha 12 de julio de 2017, publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria Nº 

003-2017 mediante el acuerdo Nº 0195 de fecha 18 de septiembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 002-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024. 

 

 

ACUERDA 

ÙNICO: Aprobar la solicitud del Plan de Ejecución de actividades 

Académicas para los Periodos del Año 2024. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

mailto:decanonucleonaguanagua@gmail.com
mailto:decanonucleonaguanagua@gmail.com
mailto:decanonucleonaguanagua@gmail.com
mailto:namarsopi@gmail.com
mailto:namarsopi@gmail.com
mailto:arcorochi@gmail.com
mailto:arcorochi@gmail.com
mailto:escisabel@gmail.com
mailto:escisabel@gmail.com
mailto:escisabel@gmail.com
mailto:escisabel@gmail.com
mailto:vanessaccastillok@gmail.com
mailto:vanessaccastillok@gmail.com
mailto:yvonnes.gomez56@gmail.com
mailto:yvonnes.gomez56@gmail.com
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JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

III. ACUERDO INTEGRANTES DE LA JUNTA 

EVALUADORA MILITAR Y LA JUNTA 

CALIFICADORA REGIONAL DEL PROFESIONAL 

ACTIVO Y EN RESERVA ACTIVA. 
 

1. Acuerdo Nº 0003 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Capítulo II del Profesor Universitario, sección 

primera, artículos 21 y 72 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, 

Ascenso y Permanencia de los Profesores Universitarios de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA) de fecha 20 y 21 de abril del 2017. 

 

En correspondencia con la Directiva UNEFA-VAC-Dir-001-17 de fecha 

01JUN17 Sobre Aplicación de las “Normas para el otorgamiento de la 

Clasificación Docente al personal Militar Profesional Activo y en 

condición de Reserva Activa. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 003-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÙNICO: Aprobar a los integrantes de la Junta Evaluadora Militar y la 

Junta Calificadora Regional del Profesional Activo y en Reserva Activa 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). A continuación, se detalla la 

información en los siguientes cuadros:  

 

En este orden se establece que la Junta a nivel de Sede estará 

integrada por la siguiente estructura: 

 

N
° 

VICERRECTORAD
O 

CARGO GRADO 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DEL DOCENA 

CEDULA DE 
IDENTIDAD 

TELÉFONO CORREO 

1 
VICERRECTOR 

ACADÉMICO 
PRESIDENTE GD 

ANDRÉS 
JOSUE 

YALASTASI 

YÉPEZ 

8899455 
0414-

3286789 

andresyal
astasi200
6@gmail.

com 

2 ADMINISTRATIVO 
VICE-

PRESIDENTE 
CNEL 

CRISTO 

NERIO 
MOLINA 

CARRILLO 

7959342 
0414-

7563972 

coordinaci

onvad@g
mail.com 

3 

OFICIAL ACTIVO 

DE MAYOR 
GRADO Y 

ANTIGUEDAD 

MIEMBRO GB 
JOSE LUIS 
MONCADA 
MONCADA 

9246446 
0414-

4407979 

Josemonc

adamon6
9@gmail.

com 

4 

OFICIAL EN 
RESERVA ACTIVA 
MAYOR GRADO Y 

ANTIGUEDAD 

MIEMBRO GD 

JESÚS 
ANTONIO 

BERMÚDEZ 

HERNÁNDEZ 

5723613 
0414-

9237330 

jesusberm
udezhern
andez@g

mail.com 

5 

RESPONSABLE 

DE TALENTO 
HUMANO 

MIEMBRO CNEL 

JOSE LUIS 

MEDINA 
CASTAÑEDA 

10348362 
0412-

5820281 

jose.medi

na.314@g
mail.com 

6 
RESPONSABLE 
DESARROLLO 

DOCENTE 

MIEMBRO CNEL 

LEONARDO 
ENRIQUE 
ZURITA 

GONZÁLEZ 

6324039 
0424-

1768448 

leonardo6
7zurita@g

mail.com 

7 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

PERSONAL 

MILITAR 

MIEMBRO CNEL 

JHORMAN 
ALCIDES 

PINTO 

ROSALES 

12470601 
0424-

1741235 

2personal
militarunef
a@gmail.

com 

8 
CONSULTOR 

JURÍDICO 
MIEMBRO DRA. 

YUNY 

DAJMAR 
CALZADILLA 

FRANCIS 

17442434 
0412-

5429157 

consultoria
unefa1020
18@gmail.

com  

9 SECRETARIA MIEMBRO MY 

CHELYSCAR 
ENEYMER 
CEDEÑO 

ODREMAN 

18013417 
0416-

5433916 

chelyskar
@gmail.c

om 

 

En este orden se establece que la Junta Calificadora a nivel Regional, 

estará integrada por la siguiente estructura: 

 

N° 
VICERRECTOR

ADO 
CARGO 

GRAD

O 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DEL DOCENA 

CEDULA 

DE 

IDENTIDA

D 

TELÉFON

O 
CORREO 

1 OCCIDENTAL MIEMBRO CNEL 

DEXY 

JOSEFA 

RODRIGUEZ 

DE ESCOBAR 

10960703 
0416-

8097569 

dexysik@gmail.

com 

2 

GUAYANA 

VICERRECTOR CNEL 

LEX DULIO 

ALMEIDA 

ALVARADO 

11120418 
0426-

4918210 

bolivarnvrrguay

ana@gmail.co

m 

3 
DECANO DE 

AMAZONAS 
TCNEL 

NELSON 

OSWALDO 

TORRES 

CASTILLO 

13857430 
0416-

1417319 

Torresnelson05

@gmail.com 

4 

ORIENTAL E 

INSULAR 

VICERRECTOR CNEL 

LUIS DAVID 

MALDONADO 

DELGADO 

6900101 
0412-

4112742 

decano.unefan

e@gmail.com 

5 

UNIDAD DE 

GESTION 

EDUCATIVA 

NUEVA 

ESPARTA 

CC 

MANUEL 

ALFREDO 

LACLE 

GUANIPA 

17925439 
0412-

1606461 

manuellacle87

@gmail.com 

6 

LOS LLANOS 

VICERRECTOR CNEL 

JOSÉ 

YGNACIO 

GARRIDO 

JIMÉNEZ 

8625330 
0414-

3439080 

vrrlosllanos@g

mail.com 

7 
DECANO 

COJEDES 
CNEL 

JOSE 

GREGORIO 

GARCIA 

10325135 
0426-

4384686 

josegregorioga

rciaunefacojed

es@gmail.com 

8 

CENTRAL 

VICERRECTOR CAP 

JUAN 

CARLOS 

OTAIZA 

CASTILLO 

7046194 
0424-

4423954 

vrrcentral2023

@gmail.com 

9 
DECANO 

ARAGUA 
CA 

GHERSON 

PAUL 

BUITRAGO 

MUÑOZ 

11461284 
0412-

5325280 

buitragogherso

n@gmail.com 

10 

CAPITAL 

VICERRECTOR GD 

ADOLFO 

JOSE 

GONZALEZ 

MORENO 

10871878 
0424-

9548418 

adolfo8028@g

mail.com 

11 

AREA DE 

DEFENSA 

INTEGRAL 

MY 

FRANCISCO 

ALEJANDRO 

ROSALES 

ROSALES 

18161986 
0424-

3391554 

adolfo8028@g

mail.com 

12 

LOS ANDES 

VICERRECTOR CNEL 

CARLOS 

ENRIQUE 

SAENZ 

USECHE 

12234283 
0414-

7001412 

saenz_car@hot

mail.com 

13 

COORDINADOR

A REGIONAL 

DEL 

VICERRECTOR

ADO 

CF 

NINOSKA 

CONSOLACIO

N SUAREZ 

HERNANDEZ 

13302196 
0424-

7353999 

ninoskasuarez7

6@gmail.com 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 

mailto:consultoriaunefa102018@gmail.com
mailto:consultoriaunefa102018@gmail.com
mailto:consultoriaunefa102018@gmail.com
mailto:consultoriaunefa102018@gmail.com
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IV. ACUERDO JUBILACIONES. 
 

1. Acuerdo Nº 0005 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 001-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana EMELITA 

COROMOTO MEJIAS CONTRERAS, titular de la C.I. V-  05.021.611 

personal docente con el cargo de Profesora Titular a Dedicación 

Exclusiva, adscrita al Núcleo Táchira, y le sea otorgado el beneficio a 

partir del 01 de Febrero de 2024.    

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0006 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 002-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana MARIA ESTELA 

OROPEZA DE MARQUEZ, titular de la C.I. V- 4.845.979 personal 

docente con el cargo de Profesora Agregado a Dedicación Exclusiva, 

adscrito al Núcleo Miranda, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 

de Febrero del 2024. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0007 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 003-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana ROSA LISBETH 

ROMERO REVILLA, titular de la C.I. V-12.178.142 personal 

administrativo con el cargo de Especialista en Información, adscrita al 

Núcleo  Falcón, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Febrero 

de 2024.   

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 
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JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

4. Acuerdo Nº 0008 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 004-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO:  Aprobar la Jubilación de la ciudadana YASMIN YADIRA 

PERAZA BASTIDAS, titular de la C.I. V- 12.238.926, personal docente 

con el cargo de Profesora Asociado a Dedicación Exclusiva, adscrita al 

Núcleo Portuguesa, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

5. Acuerdo Nº 0009 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 005-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano WLADIMIR JOSE 

MEJIAS MORALES, titular de la C.I. V- 12.562.173, personal obrero con 

el cargo de Supervisor de Transporte y Mecánica Automotor, adscrito 

al Vicerrectorado Administrativo  (VAD) - Dirección de Infraestructura- 

División  de Servicios, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2024.    

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
6. Acuerdo Nº 0010 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 006-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano JUAN CARLOS 

GUTIERREZ, titular de la C.I. V-14.256.520, personal obrero con el 

cargo de Supervisor de Transporte y Mecánica Automotor, adscrito al 

Vicerrectorado Administrativo  (VAD) - Dirección de Infraestructura- 

División  de Servicios, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2024.    



  
AÑO 2024 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 7 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

7. Acuerdo Nº 0011 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 007-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana YULIMAR JOSEFINA 

SIVIRA GONZALEZ,  titular de la C.I. V- 12.181.955, personal 

administrativo con el cargo de (Director Educativo), adscrita al Núcleo 

Falcón, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Febrero de 2024. 

   

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

8. Acuerdo Nº 0012 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 008-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana GRELSY DEL VALLE 

GARCIA CARRASCO, titular de la C.I. V- 13.739.463 personal docente 

con el cargo de Profesora Asociado a Dedicación Exclusiva, adscrita al 

Núcleo Portuguesa, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

9. Acuerdo Nº 0013 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 009-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 
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PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana LUISA DEL VALLE 

RODRIGUEZ FIGUEROA, titular de la C.I. V- 04.950.261, personal 

docente con el cargo Profesora Agregado a Tiempo Completo, adscrito 

al Núcleo Caracas, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero del 2024. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

10. Acuerdo Nº 0028 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 literal (a, c) del Reglamento 

de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 011-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana LILIVE JOSEFINA 

GARCIA ARISMENDI, titular de la C.I. V- 11.396.547 personal docente 

con el cargo de Profesora Asistente a Dedicación Exclusiva, adscrita al 

Núcleo Portuguesa, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

marzo 2024.       

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

11. Acuerdo Nº 0029 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 literal (b, c) del Reglamento 

de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 012-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana CARMEN ROSALIA 

SOLLA COLMENARES, titular de la C.I. V- 5.442.835 personal docente 

con el cargo de Profesora Asociado a Tiempo Completo, adscrita al 

Núcleo Puerto Cabello, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

marzo 2024.       

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

12. Acuerdo Nº 0030 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 



  
AÑO 2024 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 9 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 literal (a, b) del Reglamento 

de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 013-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana CARMEN JOSEFINA 

PEREZ HOPP, titular de la C.I. V-6.882.450 personal docente con el 

cargo de Profesora Agregado a Tiempo Completo, adscrita al Núcleo 

Carabobo / Extensión  Bejuma, y le sea otorgado el beneficio a partir del 

01 de marzo 2024.       

    

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

13. Acuerdo Nº 0031 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 014-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano TEODORO DELGADO, 

titular de la C.I. V- 5.636.547 personal obrero con el cargo de 

Electromecánico, adscrito al Núcleo Puerto Cabello, y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 01 de marzo 2024.             

    

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

14. Acuerdo Nº 0032 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 literal (a) del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 015-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano FERMIN SEGUNDO 

PEREZ OJEDA, titular de la C.I. V- 7.512.996 personal docente con el 

cargo de Profesor Agregado a Dedicación Exclusiva adscrito al Núcleo 

Yaracuy, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de marzo 2024.              

    

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

15. Acuerdo Nº 0047 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 
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General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33  del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 021-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana NINOSKA DEL 

CARMEN COVA VELASQUEZ, titular de la C.I. V- 8.436.458 personal 

administrativo con el cargo de Especialista en Pasantías y Actividades 

Complementarias, adscrita al Núcleo Sucre, y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 01 de abril 2024. 

       

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

16. Acuerdo Nº 0048 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 4, 7 y 33 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 022-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana TANIA MARIA 

VASQUEZ CANELON, titular de la C.I. V- 9.416.292 personal 

administrativo con el cargo de Jefe de Planes Operativos y Estratégicos, 

adscrita al Núcleo Miranda, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 

de abril 2024.      

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

V. ACUERDO CONTRATACIÓN A MEDIO TIEMPO 
 

1. Acuerdo Nº 0014 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 5 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 010-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la contratación a medio tiempo, del personal jubilado de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Bolivariana (UNEFA), que a continuación se indica, por el periodo 

comprendido desde el 01/01/2024 hasta el 31/12/2024. 

 

N° CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

1 6313270 
JASVELIN RAMONA  

MUJICA BENITEZ 
SECRETARÍA GENERAL 

2 6166353 MENDEZ MIRLA CRISTINA SEDE – VAD – TALENTO HUMANO 

3 11035510 POLANCO LUIS SEDE – VAD  - PRESUPUESTO 

4 3919572 ESCALONA JULIO SEDE – VAD  - PRESUPUESTO 

5 12471951 
SANCHEZ REBOLLEDO 

DIOCAL 
SEDE-VAC 

6 8499398 ANTOIMA ZAIDA  SEDE-VAC 

7 6862518 RENDON YOLMAR SEDE- VAD - FINANZAS 

8 6963435 THIBISAY MONTAÑO CAPITAL – NÚCLEO CARACAS 

9 4578000 LUIS FERNANDO TOVAR CAPITAL – NÚCLEO CARACAS 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 
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JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0037 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el articulo Nº 5 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 020-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud de la contratación a medio tiempo del 

personal jubilado en la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Bolivariana (UNEFA) por el periodo comprendido 

desde el 01/04/2024 hasta el 31/12/2024, que se detalla en el siguiente 

cuadro: 

 

N° CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

1 6966634 
TOVAR DELGADO MAIDA 

JOSEFINA 
SEDE –  SECRETARIA 

GENERAL 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

3. Acuerdo Nº 0050 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el articulo Nº 5 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 024-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

 

UNICO: Aprobar la solicitud de contratación a medio tiempo del personal 

jubilado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Bolivariana (UNEFA) por el periodo comprendido desde 

el 01/04/2024 hasta el 31/12/2024, que se detalla a continuación en el 

siguiente cuadro: 

 

N° CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

1 14256520 
JUAN CARLOS  

GUTIERREZ  
SEDE –  VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO 

2 12181955 
YULIMAR JOSEFINA  
SIVIRA GONZALEZ 

NÚCLEO FALCON 

3 12178142 
ROSA LISBETH  

ROMERO REVILLA 
NÚCLEO FALCON 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

VI. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE UNIDADES 
CURRICULARES (INTERNO) DE POSTGRADO. 

 

1. Acuerdo Nº 0015 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 
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República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según 

Acuerdo N° 0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de 

Reconocimiento de Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 001-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) 

de Postgrado, correspondiente a RICARDO ANTONIO CARRAL 

MATEY, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 16.032.542, estudiante 

del programa Especialización en Derecho Procesal Laboral, Núcleo 

Caracas (Región Capital) a las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin.        

 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberá inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos: Ricardo Antonio Carral Matey 

Cédula de Identidad N°:16.032.542 

Programa a cursar: Especialización en Derecho Procesal Laboral 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Trabajo 
Especial de 

Grado 
4 

Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo Especial de Grado. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
por Cursar: 

4 
 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0016 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según 

Acuerdo N° 0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de 

Reconocimiento de Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 002-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) 

de Postgrado, correspondiente a JOSÉ ANÍBAL RAMÍREZ OSORIO 

titular de la Cédula de Identidad Nº V- 16.189.297, estudiante del 

programa Maestría en Gerencia Logística,  Núcleo Caracas (Región 

Capital) a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

cumple con los requisitos exigidos para tal fin.       

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Ricardo Antonio Carral Matey 

Cédula de Identidad Nº: 16.032.542 

Programa a Cursar: Especialización en Derecho Procesal Laboral 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Teoría General del Derecho de 

Trabajo 
3 

 

RECONOCIDAS 

Teoría General del Proceso 

Laboral 
3 

Administración del Trabajo y los 

Procesos Administrativos 
3 

Doctrina y Jurisprudencia 3 

Medios de Pruebas  en el Sistema 

Procesal Laboral Venezolano 

(Electiva I) 

3 

Formación de Competencias para 

la Investigación. 
3 

De los Recursos: Casación, 

Control de Legalidad y Amparo 

Constitucional. 

3 

Organización y Funcionamiento de 

los Tribunales Laborales (Electiva 

II). 

3 

Medios Alternativos de Solución 

de Conflictos Laborales. 
3 

Total de Unidades Reconocidas: 27 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  José Aníbal Ramírez Osorio 

Cédula de Identidad Nº: 16.189.297 

Programa a Cursar: Maestría en Gerencia Logística 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 

Unidades de 

Crédito 

Reconocidas 

Condición 

Formación  Gerencial 3 

 

 

RECONOCIDAS 

 

Técnicas Cuantitativas de 

Gestión 
3 

Formación de Competencias 

para la Investigación 

3 

Sistemas de Producción e 

Inventario 
3 

Seminario de Investigación 3 

Gerencia Financiera de la 

Empresa 
3 

Distribución Física y Servicios a 

Clientes 
3 

Comportamiento Organizacional 

(Electiva I) 
3 

Estudio Individualizado 3 

Comercio Internacional (Electiva 

II) 
3 

Total de Unidades 

Reconocidas: 

30 
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De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberá inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos: José Aníbal Ramírez Osorio 

Cédula de Identidad N°:16.189.297 

Programa a cursar: Maestría en Gerencia Logística 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sistemas de 
Materiales 

3 

Tiene una calificación de (14) puntos y no aplica a 
reconocimiento de unidades curriculares por cuanto 
no cumple con lo establecido en el numeral “3” 
correspondiente al artículo 119 del reglamento de 
estudios de postgrado. 

Trabajo de 
Grado 

4 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo Especial de Grado. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
por Cursar: 

7 
 

 
 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0017 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según 

Acuerdo N° 0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de 

Reconocimiento de Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 003-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) 

de Postgrado, correspondiente a tres (03) estudiantes del programa 

Doctorado en Ciencias Gerenciales Núcleo Caracas (Región 

Capital), a las asignaturas descritas en los siguientes cuadros por 

cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin.    

    

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  María Clemencia Sanabria 

Cédula de Identidad Nº: 5.029.543 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación de Competencias  para 
la Investigación 

3 

RECONOCIDAS 
 

Innovación  y las TICS 3 

Teoría de Praxis de la Gerencia: 
Su Filosofía y Métodos 

3 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 
(Electiva I) 

3 

Organizaciones Transcomplejas 3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Seminario de Investigación II 4 

Gerencia de Proyecto y  la Tic’s  
(Electiva II) 

3 

Estudio Individualizado I 3 

Estudio Individualizado II 3 

Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva III) 

3 

Estudio Individualizado III 3 

Seminario de Tesis 4 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

45 
 

 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Vladimir Amílcar Peña Sánchez 

Cédula de Identidad Nº: 10.795.383 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación de Competencias  para 
la Investigación 

3 

RECONOCIDAS 

Innovación  y las TICS 3 

Teoría de Praxis de la Gerencia: 
Su Filosofía y Métodos 

3 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 
(Electiva I) 

3 

Organizaciones Transcomplejas 3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Gerencia de Proyecto y  la Tic’s  
(Electiva II) 

3 

Seminario de Investigación II 4 

Estudio Individualizado I 3 

Estudio Individualizado II 3 

Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva III) 

3 

Estudio Individualizado III 3 

Seminario de Tesis 4  

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

45 
 

 
 

 
 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos: Sion Helly Escalante Malavé 

Cédula de Identidad Nº: 12.599.182 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación de Competencias  para 
la Investigación 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECONOCIDAS 

Innovación  y las TICS 3 

Teoría de Praxis de la Gerencia: 
Su Filosofía y Métodos 

3 

Gobierno Electrónico (Electiva I) 3 

Organizaciones Transcomplejas 3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva II) 

3 

Seminario de Investigación II 4 

Estudio Individualizado I 3 

Estudio Individualizado II 3 



  
AÑO 2024 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 14 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 
(Electiva III) 

3 

Estudio Individualizado III. 3 

Seminario de Tesis 4 

Total de Unidades Curriculares 
Reconocidas: 

45 
 

 
De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 
Nombres y Apellidos::  María Clemencia Sanabria 

Cédula de Identidad N°:5.029.543 

Programa a cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Tesis 
Doctoral 

10 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Tesis Doctoral. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
Pendiente: 

10 

 

 
Nombres y Apellidos:   Vladimir Amílcar Peña Sánchez 

Cédula de Identidad N°:10.795.383 

Programa a cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Tesis 
Doctoral 10 

Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Tesis Doctoral. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
Pendiente: 

10 

 

 
Nombres y Apellidos: Sion Helly Escalante Malavé 

Cédula de Identidad N°:12.599.182 

Programa a cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 

Pendiente 

Condición 

Tesis 
Doctoral 

10 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Tesis Doctoral. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
Pendiente: 

10 

 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

4. Acuerdo Nº 0020 de fecha 02 de febreo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según 

Acuerdo N° 0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de 

Reconocimiento de Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 006-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) 

de Postgrado, correspondiente a ESTER NOEMI  ALZUALDE DE 

PEÑA, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 15.990.125, estudiante del 

programa Doctorado en Ciencias Gerenciales, Núcleo Caracas 

(Región Capital) a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por 

cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin.         

 

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Ester Noemi  Alzualde de Peña 

Cédula de Identidad Nº: 15.990.125 

Programa a Cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de Crédito 

Reconocidas 
Condición 

Formación de Competencias  
para la Investigación 

3 

RECONOCIDAS 
 

Innovación  y las TICS 3 

Teoría de Praxis de la Gerencia: 
Su Filosofía y Métodos 

3 

Seguridad, Defensa y Desarrollo 
(Electiva I) 

3 

Organizaciones Transcomplejas 3 

Métodos 3 

Seminario de Investigación I 4 

Gerencia y Transformación 
Estratégica  (Electiva II) 

3 

Estudio Individualizado I 3 

Estudio Individualizado II 3 

Análisis de Datos en Métodos 
Cualitativos (Electiva III) 

3 

Estudio Individualizado III 3 

Seminario de Tesis 4 

Total de Unidades 
Curriculares Reconocidas: 

41 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberán inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos::  Ester Noemi Alzualde de Peña 

Cédula de Identidad N°:15.990.125 

Programa a cursar: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
Curriculares 
Pendiente 

Condición 

Seminario de 
Investigación II 

4 

Tiene una calificación de quince (15) puntos 
y no aplica a reconocimiento de unidades 
curriculares, por cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral “3” correspondiente 
al artículo 119 del reglamento de postgrado 
vigente. 

Tesis Doctoral 10 
Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Tesis Doctoral. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
Pendiente: 

14 

 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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5. Acuerdo Nº 0021 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 114 del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Reforma, según 

Acuerdo N° 0023, de fecha 01 de Abril de 2022, de los Procesos de 

Reconocimiento de Unidades Curriculares. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 007-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) 

de Postgrado, correspondiente a ROSANNA PATRICIA MARTÍNEZ 

MAVAREZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 15.961.579, 

estudiante del programa Maestría en Perforación Petrolera, Núcleo 

Caracas (Región Capital) a las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin.          

         

Núcleo:  Caracas 

Nombres y Apellidos:  Rosanna Patricia Martínez Mavarez 

Cédula de Identidad Nº: 15.961.579 

Programa a Cursar: Maestría en Perforación Petrolera 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

SEGURIDAD, HIGIENE Y 
AMBIENTE. 

3 

 
 

RECONOCIDAS 
 
 

CEMENTACIÓN DE 
PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

3 

FORMACIÓN DE 
COMPETENCIAS PARA LA 
INVESTIGACIÓN. 

3 

HIDRÁULICA AVANZADA 
DE PERFORACIÓN. 

3 

DISEÑO DE 
REVESTIMIENTOS. 

3 

INGENIERÍA DE GAS. 
(ELECTIVA I) 

3 

PERFORACIÓN 
MULTILATERAL Y 
HORIZONTAL. 

3 

ESTUDIO 
INDIVIDUALIZADO. 

3 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN. 

3 

FORMACIÓN GERENCIAL. 
(ELECTIVA II) 

3 

Total de Unidades 
Reconocidas: 

30 

 

De igual manera, se indica en el cuadro siguiente,  las unidades 

curriculares que deberá inscribir y cursar: 

 

Nombres y Apellidos: Rosanna Patricia Martínez Mavarez 

Cédula de Identidad N°:15.961.579 

Programa a cursar: Maestría en Perforación Petrolera 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Geomecánica 
Avanzada 

3 

Tiene una calificación de (15) puntos y no aplica a 
reconocimiento de unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo establecido en el numeral 
“3” correspondiente al artículo 119 del reglamento 
de estudios de postgrado. 

 
Trabajo 

Especial de 
Grado 

4 

Una vez cubierta las unidades curriculares 
respectivas, el estudiante deberá elaborar y 
presentar Trabajo Especial de Grado. 

Total de 
Unidades 

Curriculares 
por Cursar: 

7 

 

 
 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 
 

VII. ACUERDO EQUIVALENCIAS. 
 

1. Acuerdo Nº 0018 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo 27 referente a equivalencia del Reglamento 

de Estudios de Pregrado, de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

aprobado en el Consejo Universitario Ordinario Nº 004-2017 de fecha 12 

de julio de 2017, publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria Nº 003-

2017 mediante acuerdo Nº 0195 de fecha 18 de septiembre de 2017, 

mediante el Acuerdo N° 0195 de fecha 18 de septiembre de 2017. 

 

En correspondencia con los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

16, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Reglamento de Equivalencia de Estudios, 

Revalidas y Convalidación de Títulos, Diplomas y Certificados, aprobado 

en el Consejo Universitario Nº 005-2012 de fecha 29 de mayo del 2012. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 004-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder por equivalencia al ciudadano, IRWING JAVIER 

COLINA MATERAN titular de la Cédula de Identidad Nº V- 19.202.482 

estudiante de la carrera Licenciatura en Educación Integral, Núcleo 

Miranda - Los Teques (Región Capital) las asignaturas descritas en el 

siguiente cuadro por cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal 

fin. 
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Núcleo: Miranda/ Sede los Teques 

Apellidos y Nombres: , Irwing Javier Colina Materan 

Cédula de Identidad Nº: 19.202.482 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Educación Integral 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

ADG-37223 3 TÉCNICAS DE ESTUDIO 

MAT-31114 4 MATEMÁTICA I 

MAT-31154 4 LÓGICA 

CYL-34213 3 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

CYN-35223 3 HOMBRE Y SOCIEDAD 

DIN-31113 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 

MAT-31124 4 MATEMÁTICA II 

CYL-34114 4 CASTELLANO Y LITERATURA I 

CYN-35113 3 CIENCIAS NATURALES Y SALUD 

EDC-36373 3 CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

PYS-33113 3 PSICOLOGÍA GENERAL 

SOC-32122 2 HISTORIA UNIVERSAL 

DIN-31123 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION II 

MAT-31134 4 MATEMÁTICA III 

CYL-34124 4 CASTELLANO Y LITERATURA II 

SOC-32222 2 GEOGRAFÍA UNIVERSAL 

CYN-35122 2 EDUCACIÓN AMBIENTAL 

SOC-32113 3 HISTORIA DE VENEZUELA 

PYS-33124 4 PSICOLOGÍA EVOLUTIVA 

DIN-31133 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION III 

MAT-31214 4 ESTADÍSTICA 

CYL-34134 4 CASTELLANO Y LITERATURA III 

PYS-33134 4 PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

SOC-32213 3 GEOGRAFÍA DE VENEZUELA 

EDC-36334 4 DIDÁCTICA 

EDC-36413 3 PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

DIN-31143 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION IV 

ADG-37133 3 HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

EDC-36344 4 EVALUACIÓN EDUCATIVA 

EDC-36383 3 DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

EDC-36423 3 CURRICULO 

EDC-36113 3 SISTEMA EDUCATIVO VENEZOLANO 

ADG-37233 3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

DIN-31153 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 

PYS-33224 4 SOCIOLOGÍA EDUCATIVA 

EDC-36363 3 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS EDUCATIVOS 

EDC-36133 3 LEGISLACIÓN EDUCATIVA 

EDC-36213 3 EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 

DIN-31163 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VI 

PYS-33313 3 FILOSOFÍA EDUCATIVA 

ADG-37243 3 ORATORIA, ARTES PLÁSTICAS Y 
ESTÉTICAS 

SOC-32312 2 CULTURA POPULAR 

  PSICOLINGUISTICA LECTURA Y 
ESCRITURA (ELECTIVA) 

DIN-31173 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VII 

ACT-14010  ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACT-12020  ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACT-14030  ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ADG-10820  CATEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821  CATEDRA BOLIVARIANA II 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS: 183 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 138 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 
45 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

2. Acuerdo Nº 0019 de fecha 02 de febrero de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2024, CELEBRADA EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo 27 referente a equivalencia del Reglamento 

de Estudios de Pregrado, de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

aprobado en el Consejo Universitario Ordinario Nº 004-2017 de fecha 12 

de julio de 2017, publicado en Gaceta Universitaria Ordinaria Nº 003-

2017 mediante acuerdo Nº 0195 de fecha 18 de septiembre de 2017, 

mediante el Acuerdo N° 0195 de fecha 18 de septiembre de 2017. 

 

En correspondencia con los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

16, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Reglamento de Equivalencia de Estudios, 

Revalidas y Convalidación de Títulos, Diplomas y Certificados, aprobado 

en el Consejo Universitario Nº 005-2012 de fecha 29 de mayo del 2012. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 005-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2024, 

celebrado en fecha 01 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder por equivalencia al ciudadano, GABRIEL JAMETH 

DE LOS REYES ORTIZ titular de la Cédula de Identidad Nº V- 

24.885.564 estudiante de la carrera Ingeniería de 

Telecomunicaciones, Núcleo Miranda - Los Teques (Región Capital) 

las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumplen con 

los requisitos exigidos para tal fin. 
 

Núcleo: Miranda/ Sede los Teques 

Apellidos y Nombres: Gabriel Jameth de los Reyes Ortiz 

Cédula de Identidad Nº: 24.885.564 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Ingeniería de Telecomunicaciones 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

ADG-25132 2 EDUCACIÓN AMBIENTAL 

ADG-25123 3 HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA Y TEC. 

IDM-24113 3 INGLES I 

MAT-21212 2 DIBUJO  

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 GEOMETRÍA ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 PROBABILIDADES Y ESTADÍSTICA  

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

MAT-21224 4 TRANSFORMADAS INTEGRALES 

DIN-21133 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION III 

TLC-31115 5 REDES ELÉCTRICAS I 

ELN-35135 5 SEÑALES Y SISTEMAS 

QUF-33013 3 FÍSICA III 

ELN-35114 4 TEORÍA ELECTROMAGNÉTICA 

CJU-37314 4 MARCO LEGAL PARA EL EJERCICIO 
DE LA INGENIERÍA 

AGL-35410 3 SEMINARIO DE 
TELECOMUNICACIONES I 

DIN-31143 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
IV 

TLC-31125 5 REDES ELÉCTRICAS II 

TLC-31225 5 ELECTRÓNICA I 

TLC-32125 5 SISTEMAS DIGITALES 

TLC-35215 5 COMUNICACIONES I 

TLC-35314 4 LINEAS DE TRANSMISIÓN 

 ENT-31223 3 PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS (ENT) 
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DIN-31153 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 

TLC-31235 5 ELECTRÓNICA II 

ELN-32225 5 MICROPROCESADORES 

TLC-35225 5 COMUNICACIONES II 

ELN-35325 5 MICROONDAS 

TLC-31514 4 INSTRUMENTACIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES 

SYC-32315 5 COMPUTACIÓN AVANZADA 

DIN-31163 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VI 

TLC-31325 5 ELECTRÓNICA DE LAS 
COMUNICACIONES 

ELN-35344 4 ANTENAS 

ELN-35323 3 COMUNICACIONES ÓPTICAS 

ADG-30214 4 METODOLOGIA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

DIN-31173 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
VII 

ACT-14010 0 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACT- 12030 0 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ADG- 10820 0 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG- 10821 0 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI- 01 0 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO 

PRO-01 0 PROYECTO DE SERVICIO DE 
COMUNITARIO 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS: 225 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS:180  

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y 
APROBAR:45  

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 
 
 

VIII. ACUERDO INFORME DE REGULARIZACIÓN Y 
FACTIBILIDAD PARA CARRERAS OFERTADAS. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0022 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 005-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Informe de Regularización y Factibilidad para las 

carreras ofertadas: Licenciatura en Contaduría Pública, Ingeniería de 

Gas, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Eléctrica e Ingeniería de 

Sistemas, para el Núcleo Guárico, Extensión Zaraza. 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

2. Acuerdo Nº 0023 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 006-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Informe de Regularización y Factibilidad de las 

Carreras: Licenciatura en Administración de Desastres, Técnico Superior 

Universitario en Enfermería, Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería de 

Azúcar, para el Núcleo Barinas, Extensión Libertad. 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 
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JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0045 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 013-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Informe de Regularización y Factibilidad para las 

carreras ofertadas: Licenciatura en Administración y Gestión Municipal, 

Licenciatura en Educación Integral, Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería 
Civil, para el Núcleo Mérida, Extensión Tovar. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

IX. ACUERDO ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA LA 
CREACIÓN DE CARRERAS Y/O PROGRAMA DE 
MAESTRÍA. 

 

1. Acuerdo Nº 0024 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 007-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Ingeniería de Sistemas con salida intermedia a Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Sistemas, para el Núcleo Trujillo / Sede 

Betijoque 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 
 

2. Acuerdo Nº 0044 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera, numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 
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En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 012-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Ingeniería de Sistemas con salida intermedia a Técnico Superior 

Universitario (T.S.U.) en Sistemas, para el Núcleo Zulia / Sede 

Maracaibo. 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

3. Acuerdo Nº 0046 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 014-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación del programa 

Maestría en Gerencia de Recursos Humanos, para el Núcleo Portuguesa 

/ Sede Guanare. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

X. ACUERDO SOLICITUD DE DIPLOMADOS. 
 

1. Acuerdo Nº 0025 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102, 103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 008-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Pilotaje Profesional de 

Vuelo a Distancia (Drones). 

 

Distribución de los contenidos del Diplomado 

 
EJES 

TEMÁTICOS 
CONTENIDOS TEMÁTICOS 

1 Teoría sobre Vuelo Profesional a Distancia (Drones) 

2 Legislación sobre Drones 

3 
Lenguaje Técnico  en el Pilotaje Profesional de Vuelo a 
Distancia (Drones) 

4 Equipo, Partes y Mantenimiento de Drones 

5 
Software, Tablet y Smartphone para  Pilotaje  Profesional  de 
Vuelo a Distancia (Drones) 

6 
Topografía y Cartografía para el Pilotaje Profesional  de  
Drones 

7 
Simulación para Búsqueda, Rescate y Salvamento con 
Drones 

8 
Diseño de Planes de Pilotaje Profesional para Vuelo a 
Distancia (Drones) con Seguridad Operacional 

 

Distribución Cronológica del Diplomado 
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Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 
 

XI. ACUERDO APROBACIÓN DE CURSOS. 
 

1. Acuerdo Nº 0026 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 009-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud del Curso de Operador de Equipo Pesado: 

Excavadora Hidráulica y Retroexcavadora. 

 

A continuación, se presenta la estructura curricular del Curso de 

Operador de Equipo Pesado: Excavadora Hidráulica y Retroexcavadora: 

 

Temáticas Contenidos Temáticos 

1 Planificación del trabajo 

2 Criterios de seguridad 

3 
Operación del equipo, finalización y evaluación de la 
obra 

Total de horas: 110 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

    RECTOR 
 
 

2. Acuerdo Nº 0027 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 010-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024. 

ACUERDA 

 

UNICO: Aprobar la solicitud del Curso de Soldador Industrial General. 

 

 

A continuación, se presenta la estructura curricular del Curso de 

Soldador Industrial General: 

 

Temáticas Contenidos temáticos 

1 Planificación integral del trabajo  

2 
Protocolos  de seguridad para las operaciones del 
soldador industrial general 

3 
Operación de los equipos y evaluación de la 
soldadura final  

Total de horas: 120 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

      RECTOR 
 
 
 

XII. ACUERDO PENSIÓN POR INCAPACIDAD 
ABSOLUTA Y/O PENSIÓN POR SOBREVIVIENTE. 

 

1. Acuerdo Nº 0033 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 
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Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 8, 13, 14, 15 y 17 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 016-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad Absoluta y Permanente 

del ciudadano JORGE WASHINGTON PEREZ NAVEA, titular de la C.I. 

V- 7.590.335 personal docente con el cargo de Profesor Asistente a 

Dedicación Exclusiva, adscrito al Núcleo Yaracuy, y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 01 de marzo 2024.     

 

SEGUNDO: Aprobar el 70% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la pensión. 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

2. Acuerdo Nº 0034 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 20, 21 literal (d) y 22 del Reglamento 

de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 017-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Pensión de Sobreviviente de la ciudadana AURA 

BEXAIDA MARTUCCI DE GADEA, titular de la C.I. V- 4.874.329  en su 

condición de esposa del Ciudadano: PEDRO JOSE GADEA MONROY 

C.I V.- 3.847.738 quien fuera personal administrativo jubilado, con el 

cargo de Supervisor de Taller de Publicaciones, fallecido el 09/07/2023, 

y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de marzo 2024.           

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del monto de jubilación que percibía el 

ciudadano PEDRO JOSE GADEA MONROY. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

      RECTOR 
 
3. Acuerdo Nº 0049 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE  MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 20, 21 literal (d) y 22 del Reglamento 

de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 023-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Pensión de Sobreviviente de la ciudadana MARIA 

MIOZZI DE CAPITELLI, titular de la C.I. V- 7.194.935 en su condición de 

esposa del Ciudadano GIANFRANCO CAPITELLI DI NISIO  C.I V.- 

4.231.382, quien fuera personal docente jubilado, con el cargo de 

Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva, Adscrito Núcleo Maracay, 

fallecido el 16/09/2023, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

abril 2024.         

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del monto de jubilación que percibía el 

ciudadano GIANFRANCO CAPITELLI DI NISIO. 

 
Cúmplase,- 

 

http://10.0.0.217/nomina.php/nomasicarconnom/edit/id/62717
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Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 
 

XIII. ACUERDO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS PARA EL 
CÁLCULO DE LA PRIMA DE NIVEL SUSTANTIVO 
Y DECISORIO APLICABLE AL SUELDO BASE EN 
LA UNEFA. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0035 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 018-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la propuesta de modificación de los parámetros 

establecidos para el cálculo de la Prima de Nivel Sustantivo y Decisorio 

aplicable al sueldo base, al personal que labora en la SEDE (Rectorado, 

Vicerrectorado Regionales, Decanos y Coordinadores de Extensión del 

Núcleo) de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA) vigencia 01/04/2024, de 

acuerdo al cuadro presentado.  

 

 
Tipo de Personal 

Nivel (OPSU) 

Prima de Nivel 
Sustantivo y 
Decisorio - 
Propuesta 

Obrero (I, II, III, IV, V, VI) 

95% 
Apoyo 

Administrativo 
201, 202, 203, 204, 205, 206 

Administrativo 
Técnico 

301, 302, 303, 304, 305, 306 

90% 
Administrativo 

Profesional 
401,402,403,404,405,406,407,408,409 

Docente 
Dedicación: Exclusiva, Tiempo, 

Completo y Medio Tiempo 
85% 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 

XIV. ACUERDO MODIFICACIÓN DE LOS 
PARÁMETROS PARA EL CÁLCULO DE LA 
PRIMA DE CATEGORÍA DEL PERSONAL MILITAR 
ACTIVO EN CALIDAD DE COMISIÓN DE 
SERVICIO EN LA UNEFA. 

 

1. Acuerdo Nº 0036 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

En correspondencia con la Nota Informativa Nº 005 de fecha 01/07/2011 

y puntos de cuenta Nros. 005 y 007 de fechas 28/11/2019 y 15/12/2022, 

respectivamente, aprobados en los Consejos Universitarios Nros. 006-

2019 y 007-2022, de fechas 28/11/2019 y 15/12/2022. 

Lo establecido en la Orden Administrativa Nº 0878 de fecha 06/12/2013. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 019-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Aprobar la solicitud de modificación de los parámetros para el 

cálculo de la prima de categoría del personal militar activo en calidad de 

comisión de servicio en  la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), con 

vigencia 01/04/2024, la cual quedaría establecida de la siguiente 

manera: 

 

CATEGORÍA 
CANTIDAD DE 

PERSONAL 
NIVEL DE CARGO 

MANUAL OPSU 
PORCENTAJE 
DE CALCULO 

SUELDO 
BASE DE 
CALCULO 

OFICIALES 
GENERALES 

1 
DOCENTE 

TITULAR DE 

90% 

Bs522,16 

1 
DOCENTE 

AGREGADO DE 
Bs408,93 

3 409 Bs310,73 

OFICIALES 
SUPERIORES 

1 
DOCENTE 

TITULAR DE 

70% 

Bs522,16 

2 
DOCENTE 

AGREGADO DE 
Bs408,93 

30 407 – 408 Bs290,40 

8 405 – 406 Bs271,40 

27 306 Bs235,94 

OFICIALES – 
TÉCNICOS – 

TROPA 
PROFESIONAL 

50 405 – 406 

50% 

Bs271,40 

36 404 – 403 Bs253,64 

2 401 – 402 Bs241,84 

8 306 Bs235,94 

2 305 Bs226,11 

1 304 Bs218,23 

0 303 Bs209,37 

2 301 – 302 Bs201,51 

12 206 Bs195,63 

10 205 Bs184,81 

2 204 Bs175,96 

0 203 Bs167,12 

9 201 – 202 Bs159,26 

 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 
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       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

XV. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 
 

1. Acuerdo Nº 0038 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

aprobado en el CUO 001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto 

de cuenta VAC N° 004-2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  

febrero de 2024, de Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los 

Estudios, Sección segunda y publicado en Gaceta Extraordinario No. 

001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 008-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, al ciudadano, 

YOLBERTH BEXANDER CASTELLANOS CORNIELES, titular de la 

Cédula de identidad Nº V-20.656.718, estudiante de la carrera 

Licenciatura en Administración y Gestión Municipal, Núcleo Caracas 

(Región Capital), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por 

cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Yolberth Bexander Castellanos Cornieles 

Cédula de Identidad Nº: 20.656.718 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Administración y Gestión Municipal 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE 
CRÉDITO 

ADG-34112 
TÉCNICAS DE ESTUDIO Y 

DOCUMENTACIÓN 
2 

SYC-32113 INFORMÁTICA 3 

SOC-33113 SOCIOLOGÍA 3 

MAT-31114 MATEMÁTICA 4 

SOC-33312 
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE 

VENEZUELA 
2 

ADG- 34213 PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 3 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 3 

ARH-37113 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 
3 

MAT-31214 ESTADÍSTICA I 4 

CJU-35113 DERECHO CONSTITUCIONAL 3 

MAT-31343 MICROECONOMÍA 3 

ADG-34224 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES 

4 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

II 
3 

SOC-33213 PSICOLOGÍA GENERAL 3 

MAT-31314 CONTABILIDAD 4 

MAT-31224 ESTADÍSTICA II 4 

MAT-31353 MACROECONOMÍA 3 

MAT-31233 MATEMÁTICA FINANCIERA 3 

SOC-33223 PSICOLOGÍA SOCIAL Y 3 

COMUNITARIA 

CJU- 35123 DERECHOS HUMANOS 3 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

III 
3 

MAT-31334 FINANZAS 4 

MAT-31324 CONTABILIDAD PÚBLICA 4 

CJU-35133 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

3 

ADG-34123 ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 3 

ADG-34234 PRESUPUESTO PÚBLICO 4 

ARH-37133 TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO  3 

DIN- 31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 
IV 

3 

CJU-35214 LEGISLACIÓN LABORAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

4 

CJU-35233 LEGISLACIÓN FISCAL Y MERCANTIL 3 

AGL-36213 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 3 

MAT-31364 CONTABILIDAD DE COSTOS 4 

CJU-35163 
FUNDAMENTOS DE DERECHO EN LA 

GESTIÓN MUNICIPAL 
3 

AGL- 36133 INICIATIVA EMPRESARIAL I 3 

DIN- 31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

V 
3 

ADG- 30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

AGL-36113 POLÍTICAS PÚBLICAS 3 

ARH- 37123 
COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

3 

ADG-34243 
SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN 

DE OBRAS 
3 

SYC-32133 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GERENCIAL 
3 

AGL- 36143 INICIATIVA EMPRESARIAL II 3 

DIN- 31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

AGL-36163 
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS SOCIALES 
3 

ARH-37213 ÉTICA PROFESIONAL 3 

ADG-34134 
ANÁLISIS Y GESTIÓN DE SISTEMAS 

RURALES Y URBANOS 
4 

AGL- 36233 
TEORÍA DE LA TOMA DE 

DECISIONES 
3 

AGL- 36224 TEORÍA Y MANEJO DEL CONFLICTO 4 

DIN-31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN 

VII 
3 

CJU-35173 SEGURIDAD CIUDADANA 3 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 188 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 160 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 
28 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN UNIDADES DE CRÉDITO 

  ELECTIVA 3 

ADG-34143 INVESTIGACIÓN SOCIAL 3 

ADG-34253 
TÉCNICAS Y EQUIPOS DE 

NEGOCIACIÓN 
3 

AGL-36243 GERENCIA BAJO CRISIS 3 

  ELECTIVA 3 

  ELECTIVA 3 

TAI-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PSI-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 
28 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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2. Acuerdo Nº 0039 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

aprobado en el CUO 001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto 

de cuenta VAC N° 004-2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02 de 

febrero de 2024, de Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los 

Estudios, Sección segunda. . 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 009-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder  Reconocimiento de Estudios, a la ciudadana YDALIS 

LISET COUSIN CANELÓN, titular de la Cédula de identidad Nº V- 

9.683.273, estudiante de la carrera Licenciatura en Administración y 

Gestión Municipal, Núcleo Carabobo – Naguanagua (Región Central), 

las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumplen con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres: Ydalis Liset Cousin Canelón 

Cédula de Identidad Nº: 9.683.273 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Administración y Gestión Municipal 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE 
CRÉDITO 

ADG-34112 
TÉCNICAS DE ESTUDIO Y 

DOCUMENTACIÓN 
2 

SYC-32113 INFORMÁTICA 3 

SOC-33113 SOCIOLOGÍA 3 

MAT-31114 MATEMÁTICA 4 

SOC-33312 
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE 

VENEZUELA 
2 

ADG- 34213 PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 3 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 3 

ARH-37113 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 
3 

MAT-31214 ESTADÍSTICA I 4 

CJU-35113 DERECHO CONSTITUCIONAL 3 

MAT-31343 MICROECONOMÍA 3 

ADG-34224 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES 

4 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

II 
3 

MAT-31314 CONTABILIDAD 4 

MAT-31224 ESTADÍSTICA II 4 

MAT-31353 MACROECONOMÍA 3 

MAT-31233 MATEMÁTICA FINANCIERA 3 

SOC-33223 
PSICOLOGÍA SOCIAL Y 

COMUNITARIA 
3 

CJU- 35123 DERECHOS HUMANOS 3 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

III 
3 

MAT-31334 FINANZAS 4 

MAT-31324 CONTABILIDAD PÚBLICA 4 

ADG-34123 ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

IV  

AGL-36213 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 3 

AGL- 36133 INICIATIVA EMPRESARIAL I 3 

ADG- 30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

ARH- 37123 
COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

3 

SYC-32133 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GERENCIAL 
3 

AGL- 36143 INICIATIVA EMPRESARIAL II 3 

DIN- 31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

ARH-37213 ÉTICA PROFESIONAL 3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO - 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 188 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS  98 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 90 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

SOC-33213 PSICOLOGÍA GENERAL 3 

DIN- 31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION IV 

3 

ADG-34234 PRESUPUESTO PÚBLICO 4 

CJU-35133 DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

3 

ARH-37133 TRABAJO SOCIAL 
COMUNITARIO  

3 

CJU-35233 LEGISLACIÓN FISCAL Y 
MERCANTIL 

3 

CJU-35214 LEGISLACIÓN LABORAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

4 

MAT-31364 CONTABILIDAD DE COSTOS 4 

CJU-35163 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
EN LA GESTIÓN MUNICIPAL 

3 

DIN- 31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION V 

3 

AGL-36113 POLÍTICAS PÚBLICAS 3 

ADG-34243 SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN DE OBRAS 

3 

AGL-36163 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTOS SOCIALES 

3 

ADG-34134 ANÁLISIS Y GESTIÓN DE 
SISTEMAS RURALES Y 

URBANOS 
4 

AGL- 36233 TEORÍA DE LA TOMA DE 
DECISIONES 

3 

AGL- 36224 TEORÍA Y MANEJO DEL 
CONFLICTO 

4 

 ELECTIVA 3 

DIN- 31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VII 

3 

ADG-34143 INVESTIGACIÓN SOCIAL 3 

CJU-35173 SEGURIDAD CIUDADANA 3 

ADG-34253 TÉCNICAS Y EQUIPOS DE 
NEGOCIACIÓN 

3 

AGL-36243 GERENCIA BAJO CRISIS 3 

 ELECTIVA 3 

 ELECTIVA 3 

DIN- 31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION VIII 

3 

PSI-30010 TRABAJO ESPECIAL DE 
GRADO 

10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 90 

 

 

Cúmplase,- 

 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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3. Acuerdo Nº 0040 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

aprobado en el CUO 001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto 

de cuenta VAC N° 004-2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02 de 

febrero de 2024, de Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los 

Estudios, Sección segunda. . 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 010-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a cuatro (04), 

estudiantes de la carrera Técnico Superior Universitario en 

Enfermería, Núcleo Lara (Región Occidental), las asignaturas 

descritas en los siguientes cuadros por cuanto cumplen con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Lara/ Sede Lara 

Apellidos y Nombres: Daniela Esther Rodríguez Gutiérrez 

Cédula de Identidad Nº: 26.823.290 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

CSL-10112 2 PSICOLOGÍA GENERAL 

ADG-10812 2 
SALUD Y DESARROLLO 

ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

CSL-10214 4 MORFOLOGÍA 

DIN- 11113 3 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

CSL-10717 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL I 

IDM-10122 2 INGLÉS INSTRUMENTAL 

CSL-10512 2 
ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 

EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-10224 4 ANATOMIA HUMANA 

ADG-10822 2 SOCIOANTROPOLOGÍA 

DIN-11123 3 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 

CSL-10623 3 FARMACOLOGÍA 

CSL-10812 2 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

CSL-10727 7 
ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL 

II 

CSL-11017 7 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO I 

CSL-10922 2 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 

CSL-10915 5 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 

DIN-11133 3 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 

CSL-11116 6 
ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 

ADG-10213 3 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CSL-11027 7 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRURGICO II 

AGG-11414 4 
ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 

DE ENFERMERÍA 

CSL-11217 7 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 

DIN-11143 3 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 

CSL-11217 6 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 

ACT-14020 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I 

ACT-14010 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II 

ACT-11010 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III 

ADG-10820 - CATEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - CATEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS: 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 102 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

ASIGNATURAS POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

IRA-30303 3 PASANTIAS HOSPITALARIAS 

IRC-30303 3 PASANTIAS COMUNITARIAS 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

Núcleo: Lara/ Sede Lara 

Apellidos y Nombres: Génesis Nathalie Mujica Soto 

Cédula de Identidad Nº: 25.139.396 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

CSL-10112 2 PSICOLOGÍA GENERAL 

ADG-10812 2 SALUD Y DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

CSL-10214 4 MORFOLOGÍA 

DIN- 11113 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

CSL-10717 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL I 

IDM-10122 2 INGLÉS INSTRUMENTAL 

CSL-10512 2 ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-10224 4 ANATOMIA HUMANA 

ADG-10822 2 SOCIOANTROPOLOGÍA 

DIN-11123 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION II 

CSL-10623 3 FARMACOLOGÍA 

CSL-10812 2 MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

CSL-10727 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL 
II 

CSL-11017 7 ENFERMERÍA MÉDICO 
QUIRURGICO I 

CSL-10922 2 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 

CSL-10915 5 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 

DIN-11133 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION III 

CSL-11116 6 ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 
PSIQUIATRÍA 

ADG-10213 3 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CSL-11027 7 ENFERMERÍA MÉDICO 
QUIRURGICO II 

AGG-11414 4 ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA 

CSL-11217 
7 ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 

DIN-11143 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION IV 

ACT-14020 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I 

ACT-14010 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II 

ADG-10820 - CATEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - CATEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 
- 

TALLER DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 
- 

PROYECTO DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS: 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 102 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

ASIGNATURAS POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

ACT-11010 - 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA III 
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IRA-30303 3 
PASANTIAS 

HOSPITALARIAS 

IRC-30303 3 
PASANTIAS 

COMUNITARIAS 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

Núcleo: Lara/ Sede Lara 

Apellidos y Nombres: María José Díaz Tona 

Cédula de Identidad Nº: 23.813.902 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

CSL-10112 2 PSICOLOGÍA GENERAL 

ADG-10812 2 SALUD Y DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

CSL-10214 4 MORFOLOGÍA 

DIN- 11113 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

CSL-10717 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL I 

IDM-10122 2 INGLÉS INSTRUMENTAL 

CSL-10512 2 ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-10224 4 ANATOMIA HUMANA 

ADG-10822 2 SOCIOANTROPOLOGÍA 

DIN-11123 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION II 

CSL-10623 3 FARMACOLOGÍA 

CSL-10812 2 MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

CSL-10727 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL 
II 

CSL-11017 7 ENFERMERÍA MÉDICO 
QUIRURGICO I 

CSL-10922 2 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 

CSL-10915 5 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 

DIN-11133 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION III 

CSL-11116 6 ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 
PSIQUIATRÍA 

ADG-10213 3 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CSL-11027 7 ENFERMERÍA MÉDICO 
QUIRURGICO II 

AGG-11414 4 ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA 

CSL-11217 7 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 

DIN-11143 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION IV 

ACT-14020 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I 

ACT-14010 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II 

ADG-10820 - CATEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - CATEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 
- 

TALLER DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 
- 

PROYECTO DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS: 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 102 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

ASIGNATURAS POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

ACT- - 
ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA 

IRA-30303 3 
PASANTIAS 

HOSPITALARIAS 

IRC-30303 3 
PASANTIAS 

COMUNITARIAS 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

Núcleo: Lara/ Sede Lara 

Apellidos y Nombres: Yris Victoria Flores Cisneros 

Cédula de Identidad Nº: 13.183.024 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Técnico Superior Universitario en Enfermería 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

CSL-10112 2 PSICOLOGÍA GENERAL 

ADG-10812 2 SALUD Y DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

CSL-10214 4 MORFOLOGÍA 

DIN- 11113 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

CSL-10717 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL I 

IDM-10122 2 INGLÉS INSTRUMENTAL 

CSL-10512 2 ESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-10224 4 ANATOMIA HUMANA 

ADG-10822 2 SOCIOANTROPOLOGÍA 

DIN-11123 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION II 

CSL-10623 3 FARMACOLOGÍA 

CSL-10812 2 MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

CSL-10727 7 ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL 
II 

CSL-11017 7 ENFERMERÍA MÉDICO 
QUIRURGICO I 

CSL-10922 2 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 

CSL-10915 5 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 

DIN-11133 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION III 

CSL-11116 6 ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y 
PSIQUIATRÍA 

ADG-10213 3 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CSL-11027 7 ENFERMERÍA MÉDICO 
QUIRURGICO II 

AGG-11414 4 ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA 

CSL-11217 7 
ENFERMERÍA COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN APLICADA 

DIN-11143 3 DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACION IV 

ACT-14020 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I 

ACT-14010 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II 

ACT-11010 - ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III 

ADG-10820 - CATEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - CATEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 
- 

TALLER DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 
- 

PROYECTO DE SERVICIO 
COMUNITARIO 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS: 108 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS: 102 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

ASIGNATURAS POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

UNIDADES DE 
CRÉDITO 

DENOMINACIÓN 

IRA-30303 3 PASANTIAS 
HOSPITALARIAS 

IRC-30303 3 PASANTIAS 
COMUNITARIAS 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 6 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

4. Acuerdo Nº 0041 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  
EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 002-2024, CELEBRADA EN FECHA 

29  DE FEBRERO DE 2024,  
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 
Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 
General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 
2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 
misma fecha. 
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CONSIDERANDO 
Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 
Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 
aprobado en el CUO 001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto 
de cuenta VAC N° 004-2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02 de 
febrero de 2024, de Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los 
Estudios, Sección segunda. . 
 
CONSIDERANDO 
La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 011-2024, 
presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 
celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  
 

ACUERDA 
ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a la ciudadana MILENA 
DEL CARMEN ESCALANTE DUQUE, titular de la Cédula de identidad 
Nº V-  14.471.388, estudiante de la carrera Licenciatura en 
Administración y Gestión Municipal, Núcleo Caracas (Región Capital), 

las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumplen con 
los requisitos exigidos para tal fin. 
 

Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Milena del Carmen Escalante Duque 

Cédula de Identidad Nº: 14.471.388 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Licenciatura en Administración y Gestión Municipal 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE 
CRÉDITO 

ADG-34112 
TÉCNICAS DE ESTUDIO Y 

DOCUMENTACIÓN 
2 

SYC-32113 INFORMÁTICA 3 

SOC-33113 SOCIOLOGÍA 3 

MAT-31114 MATEMÁTICA 4 

SOC-33312 
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE 

VENEZUELA 
2 

ADG- 34213 PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 3 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 3 

ARH-37113 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 
3 

MAT-31214 ESTADÍSTICA I 4 

CJU-35113 DERECHO CONSTITUCIONAL 3 

MAT-31343 MICROECONOMÍA 3 

SOC-33213 PSICOLOGÍA GENERAL 3 

ADG-34224 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES 

4 

DIN-31123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

II 
3 

MAT-31314 CONTABILIDAD 4 

MAT-31224 ESTADÍSTICA II 4 

MAT-31353 MACROECONOMÍA 3 

MAT-31233 MATEMÁTICA FINANCIERA 3 

SOC-33223 
PSICOLOGÍA SOCIAL Y 

COMUNITARIA 
3 

CJU- 35123 DERECHOS HUMANOS 3 

DIN-31133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

III 
3 

MAT-31334 FINANZAS 4 

MAT-31324 CONTABILIDAD PÚBLICA 4 

ADG-34234 PRESUPUESTO PÚBLICO 4 

ARH-37133 TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 3 

DIN- 31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

IV 
3 

CJU-35214 
LEGISLACIÓN LABORAL Y 

SEGURIDAD SOCIAL 
4 

AGL-36213 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 3 

CJU-35233 LEGISLACIÓN FISCAL Y MERCANTIL 3 

MAT-31364 CONTABILIDAD DE COSTOS 4 

CJU-35163 
FUNDAMENTOS DE DERECHO EN LA 

GESTIÓN MUNICIPAL 
3 

AGL- 36133 INICIATIVA EMPRESARIAL I 3 

DIN- 31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

V 
3 

ADG- 30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 

AGL-36113 POLÍTICAS PÚBLICAS 3 

ARH- 37123 
COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

3 

ADG-34243 
SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN 

DE OBRAS 
3 

SYC-32133 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GERENCIAL 
3 

AGL- 36143 INICIATIVA EMPRESARIAL II 3 

DIN- 31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VI 
3 

AGL-36163 
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS SOCIALES 
3 

ARH-37213 ÉTICA PROFESIONAL 3 

ADG-34134 
ANÁLISIS Y GESTIÓN DE SISTEMAS 

RURALES Y URBANOS 
4 

AGL- 36233 
TEORÍA DE LA TOMA DE 

DECISIONES 
3 

AGL- 36224 TEORÍA Y MANEJO DEL CONFLICTO 4 

EGM-31113 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (ELECTIVA) 
3 

DIN- 31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VII 
3 

ADG-34143 INVESTIGACIÓN SOCIAL 3 

CJU-35173 SEGURIDAD CIUDADANA 3 

ADG-34253 
TÉCNICAS Y EQUIPOS DE 

NEGOCIACIÓN 
3 

AGL-36243 GERENCIA BAJO CRISIS 3 

EGM-31143 ELTRIBUTOS MUNICIPALES (ECTIVA) 3 

DIN- 31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION 

VIII 
3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TRG 30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO - 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 188 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 179 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 9 

 
ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES DE 

CRÉDITO 

CJU-35133 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

3 

ADG-34123 ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 3 

ADG-10821 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

 ELECTIVA 3 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 9 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 
 

5. Acuerdo Nº 0042 de fecha 01 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2024, CELEBRADA EN FECHA 29  DE FEBRERO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 32 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

aprobado en el CUO 001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto 

de cuenta VAC N° 004-2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02 de 

febrero de 2024, de Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los 

Estudios, Sección segunda. . 

 

CONSIDERANDO 



  
AÑO 2024 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 28 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 012-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2024, 

celebrado en fecha 29 de febrero de 2024.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder Reconocimiento de Estudios, a la ciudadana 

MILANYELIS DEL CARMEN VILLARROEL LOZADA, titular de la 

Cédula de identidad Nº V- 19.079.840, estudiante de la carrera 

Ingeniería Aeronáutica, Núcleo Caracas (Región Capital), las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumplen con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

 

Núcleo Caracas 

Apellidos y Nombres: Milanyelis del Carmen Villarroel Lozada 

Cédula de Identidad Nº: 19.079.840 

Datos de Procedencia: UNEFA 

Carrera Cursada y Elegida: Ingeniería Aeronáutica 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 2 

ADG-25123 
HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA Y 

TEC. 
3 

IDM-24113 INGLES I 3 

MAT-21212 DIBUJO 2 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 5 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 4 

ADG-25131 SEMINARIO I 1 

DIN-21113 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION I 
3 

IDM-24123 INGLÉS II 3 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 4 

QUF-23015 FÍSICA I 5 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 5 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 4 

ADG-25141 SEMINARIO II 1 

DIN-21123 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION II 
3 

QUF-23025 FÍSICA II 5 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 5 

MAT-21414 PROBABILIDADES Y ESTADÍSTICA 4 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 3 

MAT-20123 GEOMETRÌA DESCRIPTIVA 3 

DIN-21133 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION III 
3 

MEC-30125 MECANICA 5 

QUF-30314 TERMODINAMICA 4 

MAT-30254 TRANSFORMADAS INTEGRALES 4 

MAT-30814 CALCULO NUMÈRICO 4 

ELC-30315 ELECTROTECNIA 5 

MEC-30313 
ELEMENTOS DE CIENCIAS DE 

LOS MATERIALES 
3 

DIN-31143 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION IV 
3 

MEC-30215 RESISTENCIA DE MATERIALES 5 

AGG-30513 
PLANIFICACIÒN Y EVALUACIÒN 

DE PROYECTOS 
3 

MEC-30134 MECANISMOS 4 

MEC-30123 DIBUJO MECANICO 3 

ELN-31414 
SISTEMAS DE CONTROL 

AUTOMATICO 
4 

MEC-30314 METALURGIA FISICA 4 

QUF-30414 TRANSFERENCIA DE CALOR 4 

DIN-31153 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION V 
3 

AER-30414 PLANTAS PROPULSORAS 4 

AER-30114 AERODINAMICA I 4 

AER-30214 ESTRUCTURAS AERONAUTICAS I 4 

MEC-30514 
DISEÑO DE ELEMENTOS DE 

MÀQUINA 
4 

MEC-30414 MECANICA DE LOS FLUIDOS 4 

AER-30314 MATERIALES AERONAUTICOS 4 

ENT-31513 
HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL (ELECTIVA NO 
TECNICA) 

3 

DIN-31163 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VI 
3 

AER-30124 AERODINÀMICA II 4 

AER-30224 ESTRUCTURAS AERONAUTICAS II 4 

AER-30614 AVIONICA 4 

AER-31014 MANTENIMIENTO DE AERONAVES 4 

AER-30324 
PROCESOS DE FABRICACIÒN 

AERONAUTICO 
4 

AER-30334 REINGENIERIA DE PROCESOS 4 

EAE-31113 
AEROPUERTOS (ELECTIVA 

TECNICA) 
3 

DIN-31173 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VII 
3 

AER-30814 SISTEMAS AERONAUTICOS 4 

AER-30133 DINAMICA DE VUELO 3 

AER-30513 DISEÑO DE AERONAVES 3 

ADG-30214 
METODOLOGÌA DE LA 

INVESTIGACIÒN 
4 

CJU-37213 DERECHO AERONÀUTICO 3 

AER-30714 AEROELASTICIDAD 4 

CJU-37314 
MARCO LEGAL PARA EL 

EJERCICIO DE LA INGENIERÍA 
4 

EAE-31143 
HELIPUERTOS Y AERONAVES 

(ELECTIVA TECNICA) 
3 

DIN-31183 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACION VIII 
3 

ACT-11010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA I - 

ACT-14010 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA II - 

ACT-11030 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA III - 

ACT-14020 ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA IV - 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA I - 

TAI-01 
TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

PRO-01 
PROYECTO DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
- 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 230 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO RECONOCIDAS 220 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR 10 

 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR 

CÓDIGOS DE 
ASIGNATURAS 

DENOMINACIÓN 
UNIDADES 

DE CRÉDITO 

ADG-10820 CATEDRA BOLIVARIANA II - 

TGR-30010 TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 10 

TOTAL DE UNIDADES DE CRÉDITO PENDIENTES POR CURSAR Y APROBAR: 10 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 
 

XVI. ACUERDO REALIZAR LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES EN CENTROS DE PRÁCTICAS 
PRIVADOS. 

 

1. Acuerdo Nº 0043 de fecha 22 de marzo de 2024. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2024, CELEBRADA EN FECHA 21 DE MARZO DE 2024,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 30 de la Reforma del Reglamento de 

Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

aprobado en el CUO 001-2024 de fecha 01 de febrero de 2024, en punto 

de cuenta VAC N° 004-2024, según Acuerdo N° 0004, de fecha 02  de  

febrero de 2024, de Reconocimiento de Estudios, Capítulo III de los 

Estudios, Sección segunda y publicado en Gaceta Extraordinario No. 

001-2024 de fecha febrero 2024. 

 

CONSIDERANDO 
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La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 011-2024, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2024, 

celebrado en fecha 21 de marzo de 2024.  

 

ACUERDA 

UNICO: Autorizar la aprobación para realizar las Prácticas Profesionales 

en Centros de Prácticas Privados para la carrera de Técnico Superior 

Universitario en Mecánica Dental, para el periodo académico 1-2024. 

 
Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

XVII. ACUERDOS  ERROR MATERIAL 
 

1. Acuerdo Nº 0163 de fecha 16 de diciembre de 2022. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2022, CELEBRADA EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO  

Lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y 

Permanencia de los Profesores Universitarios de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), Capítulo II del Profesor Universitario, sección primera, 

artículos 21 y 72, de fecha 20 y 21 de Abril del 2017, concatenado con la 

Directiva UNEFA-VAC-Dir-001-17 de fecha 01JUN17 Sobre Aplicación 

de las “Normas para el otorgamiento de la Clasificación Docente al 

personal Militar Profesional Activo y en condición de Reserva Activa.” 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 048-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2022, 

celebrado en fecha 15 de diciembre de 2022 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar a partir del 15 de diciembre de 2022 la contratación de 

33 profesionales docentes Militares en condición de Activos a nivel 

nacional, a Medio Tiempo y su clasificación académica por haber 

cumplido con todos los requisitos exigidos por la Ley y el RIUAPPU, tal 

como se especifica a continuación: 

 

Nombre Apellido Ci Núcleo 
Clasificación 

Actual 
Recomendación 

Luis Enrique Amaro Asuaje 11.427.475 Caracas Instructor ASOCIADO 

Samuel 
Eduarjose 

Rojas Melean 19.171.859 Caracas Instructor ASISTENTE 

Joser Rogelio 
García 

Hernández 
17.863.226 Caracas Instructor ASISTENTE 

Heidy Maria 
Alvarado 

Torres 
17.460.955 Caracas Asistente AGREGADO 

Alexi 
Eduardo 

Centeno 
Adrian 

14.574.380 Caracas Instructor AGREGADO 

Raúl José 
Junior 

Suárez 
Estévez 

20.344.985 Caracas Instructor AGREGADO 

Jairvin Jesús 
Corniel 
Cardozo 

17.367.803 Caracas Instructor ASISTENTE 

Daimara 
Jackeline 

Gómez 
Meléndez 

16.863.610 
Miranda / 
Teques 

Asistente AGREGADO 

Álvarez 
Galea 

Fernández 
Isaacc 

13.597.109 Puerto Cabello Instructor ASISTENTE 

Omar 
Alexander 

Arjona Vivas 18.503.617 Cojedes Instructor ASISTENTE 

Enyelbert 
Luis 

Torres 
Aparicio 

17.399.805 Cojedes Instructor ASISTENTE 

José 
Gregorio 

García 
Hernández 

10.325.135 Cojedes Instructor AGREGADO 

Karen Del 
Carmen 

Toro Páez 16.403.891 Portuguesa Instructor AGREGADO 

Carlos 
Alberto 

Martínez 
Salazar 

19.188.940 Portuguesa Instructor ASISTENTE 

Antonio José Torre Lacruz 18.706.059 Portuguesa Instructor ASISTENTE 

Jesús Alberto Montilla Araujo 20.014.930 Portuguesa Instructor ASISTENTE 

Visneidy Del 
Carmen 

Torres Lacruz 19.670.387 Portuguesa Instructor AGREGADO 

Héctor Rafael 
Meléndez 
Serrada 

19.533.542 Portuguesa Instructor ASISTENTE 

Euclides 
Ramón 

Mejías 
Hernández 

18.891.390 Portuguesa Instructor ASISTENTE 

Lenin Stalin 
Álvarez 
Moreno 

12.236.164 Portuguesa Instructor ASISTENTE 

Héctor 
Ramón 

Malavé 
Cumana 

10.952.673 Sucre Instructor INSTRUCTOR 

Huber José Villalba Colina 17.673.429 Sucre Instructor ASISTENTE 

Cesar 
Alexander 

Canache 
Figueroa 

16.486.621 Sucre Instructor ASISTENTE 

José Ramón Bravo Salazar 12.661.637 Sucre Instructor INSTRUCTOR 

Luis José 
Fernández 

Aguilar 
14.009.346 Sucre Instructor INSTRUCTOR 

Neomar 
Castañeda 

Ravelo 
15.289.121 Sucre Instructor INSTRUCTOR 

Pablo 
Bernardo 

Guzmán Melo 13.359.520 Sucre Instructor INSTRUCTOR 

Omar 
Alejandro 

Milano Lara 20.636.561 Anzoátegui Instructor ASISTENTE 

Yeni Pastora 
Sarmiento 
Escalona 

15.960.332 Lara Instructor ASISTENTE 

María 
Elizabeth 

Contreras 19.883.615 Lara Instructor ASISTENTE 

Gloria María Vera León 4.733.943 Lara Instructor AGREGADO 

Henry 
Leonardo 

Paredes 14.175.642 Lara Instructor ASISTENTE 

Ricardo 
Doroteo 

Vásquez 
Bravo 

18.074.467 Delta Amacuro Instructor ASISTENTE 

 

Cúmplase. – 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNANDEZ 

MAYOR GENERAL 

RECTOR 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

       SECTRETARIA GENERAL 

 
 

2. Acuerdo Nº 0204 de fecha 15 de diciembre de 2022. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2023, CELEBRADA EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 11) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD No 055-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2023, 

celebrado en fecha 14 de diciembre de 2023. 

 

CONSIDERANDO 

El ciudadano MAYOR GENERAL PASCUALINO ANGIOLILLO 

FERNÁNDEZ, actuando en su condición de Rector y de conformidad con 

las atribuciones contenidas en el artículo 21.q.t de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), solicitó 

al Coordinador de Talento Humano, mediante Orden General N° 006 de 

fecha veintiséis (26) de abril de 2023, el inicio de la sustanciación del 

expediente administrativo de destitución en contra de la ciudadana 
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MARILUZ RINCON MEZA, titular de la cédula de identidad No. V-

12.997.185, por estar presuntamente en la causal de destitución prevista 

en los numerales  2 y 4 del artículo 86 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, normativa que se aplica por vía supletoria, de 

conformidad con la decisión de esta Institución Universitaria  en Consejo 

Universitario N°002-2010, Nota Informativa N°005 de fecha 

veinticinco(25) de febrero de 2010, mediante la cual se aprobó la 

aplicación del Régimen General en Materia Disciplinaria establecido en 

la Ley del Estatuto de la Función Pública para el personal Directivo, 

Académico, Docente, Administrativo y de Investigación de esta Casa de 

Estudios. 

 

CONSIDERANDO 

Que el inicio del procedimiento disciplinario de destitución se dio debido 

a que la ciudadana MARILUZ RINCON MEZA, antes identificada, 

incumplió con las obligaciones y responsabilidades otorgadas como 

jurado evaluador al aprobar  el  trabajo especial de grado de la 

estudiante KEILA ALEXANDRA MORENO, sin tener la relevancia, 

pertinencia, ni viabilidad con el pensum de la Carrera de Ingeniería 

Petroquímica y por ende sin tener compatibilidad alguna con las líneas 

de investigación establecidas en las normativas y reglamentos de la  

UNEFA; ignorando las instrucciones giradas por la máxima autoridad de 

esta Casa de Estudios, mediante el Acuerdo N°0071, emanado del 

Consejo Universitario Ordinario N°004/2021 de fecha 02 de julio de 

2021, el cual  acordó subsanar el planteamiento del Trabajo Especial de 

Grado, de la estudiante, cuyo abordaje debía estar dirigido hacia la 

Petroquímica, debiéndose reformar o formalizar un nuevo trabajo, 

directrices que no fueron tomadas en consideración por el jurado 

evaluador. 

 

CONSIDERANDO 

Que la notificación de inicio del procedimiento disciplinario de destitución 

se practicó a la ciudadana MARILUZ RINCON MEZA, titular de la cédula 

de identidad No. V-12.997.185, mediante oficio No. 0095/2023 de fecha 

19 de junio de 2023, habiéndose garantizado el derecho de acceder al 

expediente y ejercer el derecho a la defensa; de acuerdo a su escrito de 

descargo, que corre inserto al folio cincuenta y ocho (0058) al cincuenta 

y nueve (0059) del expediente disciplinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la Administración realizó la valoración de los fundamentos de hecho 

y de derecho para formular los cargos a la ciudadana investigada a los 

fines de que tuviera conocimiento de los mismos y pudiera ejercer a 

cabalidad su derecho a la defensa y al debido proceso, determinando 

que la ciudadana MARILUZ RINCON MEZA, antes identificada, se 

encontraba presuntamente incursa en la causal de destitución prevista 

en los numerales 2 y 4 del artículo 86 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública en concordancia con el numeral 8 del artículo 110 de la 

Ley de Universidades, así como los literales h, o y r del artículo 6 del 

Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia de los 

Profesores Universitarios de la  Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, y del artículo 62 

de la Reforma Parcial de la Normativa para la Elaboración del Trabajo 

Especial de Grado y Tesis Conducente a Grado Académico de esta 

Casa de Estudios Universitarios, pues la referida funcionaria incumplió 

con las obligaciones y responsabilidades otorgadas como jurado 

evaluador al aprobar  un trabajo especial de grado sin tener la 

relevancia, pertinencia, ni viabilidad con el pensum de la carrera y por 

ende sin tener compatibilidad alguna con las líneas de investigación 

establecidas en las normativas y reglamentos de la  UNEFA; ignorando, 

las instrucciones giradas por la máxima autoridad de esta Casa de 

Estudios de subsanar el planteamiento del Trabajo Especial de Grado, 

de la estudiante, debiéndose reformar o formalizar un nuevo trabajo; 

 

CONSIDERANDO 

Que la ciudadana investigada no promovió pruebas en el procedimiento; 

no obstante, de ello, consignó un escrito -anticipado- de descargo 

conjuntamente con unos elementos probatorios, a los cuales -en virtud 

del principio al debido proceso- la Administración debe analizar y 

determinar su valor probatorio, evidenciándose que las consideraciones 

alegadas por la ciudadana MARILUZ RINCON MEZA, antes identificada, 

no desvirtúan los hechos que se le atribuyen y que dieron lugar al inicio 

del presente Procedimiento Disciplinario de Destitución, tal y como 

quedo claramente determinado en el auto de valoración de las pruebas. 

 

CONSIDERANDO 

Que analizadas y valoradas los hechos y las pruebas aportadas durante 

el desarrollo del iter procedimental, las cuales constituyen elementos 

probatorios legales, lícitos, pertinentes y suficientes para la imposición 

de la sanción disciplinaria se evidencia que la ciudadana MARILUZ 

RINCON MEZA, ya identificada, incumplió uno de los deberes y 

funciones como jurado evaluador del trabajo especial de grado de la 

estudiante Keyla Moreno, y, desobedeció instrucciones del superior 

inmediato al no haber realizado el análisis, revisión y valoración 

adecuada y pertinente al trabajo especial de grado presentado por la 

estudiante, incluso habiéndosele alertado a través de la máxima 

autoridad colegiada de la Universidad, acerca de la importancia del caso 

habiendo aprobado  el referido Trabajo Especial de Grado sin tener la 

relevancia, pertinencia, ni viabilidad con el pensum de la Carrera de 

Ingeniería Petroquímica y por ende sin tener compatibilidad alguna con 

las líneas de investigación establecidas en las normativas y reglamentos 

de la  UNEFA; lo cual habilita a la aplicación del procedimiento 

sancionatorio establecido en el artículo 89 la Ley del Estatuto de la 

Función Pública (LEFP). 

 

CONSIDERANDO 

Que la funcionaria hoy investigada, se ha conducido durante 

aproximadamente trece (13) años de carrera docente dentro de esta 

Casa de Estudios, con total compromiso y apego a sus obligaciones 

legales, razón por la cual resultaría carente de toda lógica la imposición 

de la sanción tan gravosa como la destitución por la referida falta, pues 

se insiste, aún y cuando se cumplió con todas las formalidades del 

procedimiento en sede administrativa, el debido proceso y el derecho a 

la defensa, no se refiere solamente a la sustanciación debida de todo el 

procedimiento, sino que implica -además- el derecho que tiene el 

particular de obtener una decisión justa, proporcional y razonable 

 

 

ACUERDA 

 

UNICO: Imponer la sanción disciplinaria de AMONESTACIÓN a la 

ciudadana MARILUZ RINCON MEZA, titular de la cédula de identidad Nº 

V-12.997.185, quien es Docente Ordinario con Asistente a Dedicación 

Exclusiva, adscrita al Núcleo Guacara del Estado Carabobo, por estar 

incursa en la causal de destitución prevista en los numerales  2 y 4 del 

artículo 86 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia 

con el artículo 110 numeral 8 de la Ley de Universidades, así como, por 

lo transgredir lo dispuesto en los literales h, o y r del artículo 6 del 

Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia de los 

Profesores Universitarios de la  Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), y del 

artículo 62 de la Reforma Parcial de la Normativa para la Elaboración del 

Trabajo Especial de Grado y Tesis Conducente a Grado Académico, 

todo de conformidad con el artículo 9 de la  Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA) 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

3. Acuerdo Nº 0205 de fecha 15 de diciembre de 2022. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2023, CELEBRADA EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 11) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD No 056-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario 

Ordinario N° 006-2023, celebrado en fecha 14 de diciembre de 2023. 

 

CONSIDERANDO 

El ciudadano MAYOR GENERAL PASCUALINO ANGIOLILLO 

FERNÁNDEZ, actuando en su condición de Rector y de conformidad con 

las atribuciones contenidas en el artículo 21.q.t de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), solicitó 

al Coordinador de Talento Humano, mediante Orden General N° 0004 de 

fecha veintiséis (26) de abril de 2023, el inicio de la sustanciación del 

expediente administrativo de destitución en contra del ciudadano 

HOGAN ATILIO VEGA, titular de la cédula de identidad No. V-5.657.217, 

por estar presuntamente incurso en las disposiciones establecidas como 

causales de destitución previstas en los numerales 2 y 6 del artículo 86 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con el 

artículo 110 numeral 8 y 162 de la Ley de Universidades, así como, por 

transgredir lo dispuesto en el literal c del artículo 6 del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia de los Profesores 

Universitarios de la  Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), todo de conformidad con 

el  artículo 51 de la Reforma del General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA) 

 

CONSIDERANDO 

Que el inicio del procedimiento disciplinario de destitución se dio debido 

a que el ciudadano HOGAN ATILIO VEGA, anteriormente identificado, 

ingresó de manera intempestiva al acto académico de defensa privada 

de Tesis Doctoral del Programa de Ciencias Gerenciales de la aspirante 

YAHURI NOHELIS MARCANO CALDERIN, manifestando una serie de 

reclamos e improperios en contra de esta Casa de Estudios 

Universitarios ,así como de las autoridades y el personal adscrito a la 

misma, toda vez que el jurado evaluador de conformidad con el Acta de 

Evaluación, determinó una serie de observaciones de carácter 

estructural que al no ser consideradas tuvieron como consecuencia la no 

aprobación de la tesis doctoral de la referida doctoranda. Adoptando el 

docente una conducta poco cónsona para un docente en este tipo de 

acto académico, aunado a que, no era miembro del jurado evaluador, ni 

tutor de la doctoranda. Igualmente, se constató que el ciudadano 

HOGAN ATILIO VEGA, quien es personal docente ordinario fijo con 

categoría de Agregado a Tiempo Completo de esta Institución 

Universitaria, se encuentra cumpliendo funciones docentes en otra 

institución pública, tal como se evidencia en el Oficio UPTAI-05-11-2022 

de fecha 9 noviembre de 2022, suscritor por el ciudadano Rector de la 

Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del Estado Táchira, 

donde se informa a esta Casa de Estudios que, el prenombrado docente 

se encuentra como contratado a tiempo completo en la referida 

Universidad. Incumpliendo así, con las disposiciones legales que 

establecen la incompatibilidad de las funciones de los profesores a 

tiempo completo con otras actividades profesionales o cargos 

remunerados que por su índole o por su coincidencia de horario 

menoscaben la eficiencia en el desempeño de sus obligaciones 

universitarias, ya que el referido ciudadano se desempeña como docente 

a tiempo completo en ambas instituciones universitarias.  

 

CONSIDERANDO 

Que la notificación de inicio del procedimiento disciplinario de destitución 

se practicó al ciudadano HOGAN ATILIO VEGA, titular de la cédula de 

identidad No. V-5.657.217, mediante oficio Nº 0107/2023 de fecha 25 de 

Julio del 2023, habiéndose garantizado el derecho de acceder al 

expediente y ejercer el derecho a la defensa; de acuerdo a su escrito de 

descargo, que corre inserto al folio cincuenta y ocho (0058) al cincuenta 

y nueve (0059) del expediente disciplinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la Administración realizó la valoración de los fundamentos de hecho 

y de derecho para formular los cargos al ciudadano investigado a los 

fines de que tuviera conocimiento de los mismos y pudiera ejercer a 

cabalidad su derecho a la defensa y al debido proceso, determinando 

que el ciudadano HOGAN ATILIO VEGA, antes identificado, se 

encontraba presuntamente incurso en las causales de destitución 

prevista en los numerales 2 y 6 del artículo 86 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública, en concordancia con los artículos 110 numeral 8 y 

162 de la Ley de Universidades, y del artículo 6 literal c del Reglamento 

de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia de los Profesores 

Universitarios de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (R.I.U.A.P.P.U), 

 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano HOGAN ATILIO VEGA, antes identificado, adoptó una 

conducta poco cónsona con la que se debe caracterizar las acciones de 

todos los docentes y miembros de la Comunidad Unefista y más cuando 

se está celebrando un acto académico tan importante como es la 

Defensa de una Tesis de Doctorado, agravando su situación ya que el 

mismo no formaba parte del jurado evaluador ni era tutor de la 

estudiante de doctorado, por lo tanto, es importante destacar, que la 

ética profesional debe prevalecer en la conducta de los funcionarios y 

funcionarias públicas, en el ejercicio de sus cargos, pues ésta tiene 

como objeto crear conciencia de responsabilidad para ser un profesional 

digno que representa la excelencia y el decoro, características estas que 

-necesariamente- debe tener un funcionario; aplicándose por tanto el 

incumplimiento de las funciones que prescribe el artículo 110, numeral 8 

de la Ley de Universidades, la cual resulta aplicable dada su naturaleza 

de DOCENTE.  

 

CONSIDERANDO 

Que de la investigación se evidenció que el ciudadano HOGAN ATILIO 

VEGA, antes identificado, cumple funciones como docente a tiempo 

completo en esta Casa de Estudio y a la vez se desempeña como 

docente a tiempo completo en la Universidad Politécnica Territorial 

Agroindustrial del Estado Táchira, incumpliendo así con la disposición 

legal del artículo 162 de la Ley de Universidades que establece la 

incompatibilidad de las funciones de los profesores a tiempo completo 

con otras actividades profesionales o cargos remunerados que por su 

índole o por su coincidencia de horario menoscaben la eficiencia en el 

desempeño de sus obligaciones universitarias. 

 

CONSIDERANDO 

Que el ciudadano investigado no promovió pruebas en el procedimiento; 

no obstante, de ello, consignó un escrito -anticipado- de descargo 

conjuntamente con unos elementos probatorios, a los cuales -en virtud 

del principio al debido proceso- la Administración debe analizar y 

determinar su valor probatorio, evidenciándose que las consideraciones 

alegadas por el ciudadano HOGAN ATILIO VEGA, antes identificado, no 

desvirtúan los hechos que se le atribuyen y que dieron lugar al inicio del 

presente Procedimiento Disciplinario de Destitución, tal y como quedo 

claramente determinado en el auto de valoración de las pruebas. 

 

CONSIDERANDO 

Que analizadas y valoradas los hechos y las pruebas aportadas durante 

el desarrollo del iter procedimental, las cuales constituyen elementos 

probatorios legales, lícitos, pertinentes y suficientes para la imposición 

de la sanción disciplinaria y, encontrándose llenos los extremos legales 

del Procedimiento Disciplinario de Destitución instaurado al ciudadano 

HOGAN ATILIO VEGA, por transgredir la obligación prevista en el 

numeral 1 y 11 del artículo 33 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, tras estar su conducta encuadrada en lo dispuesto en los 

numerales 2 y 6 del  artículo 86 de la prenombrada Ley, en concordancia 

con los artículos 110 numeral 8 y 162 de la Ley de Universidades, y del 

artículo 6 literal c del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y 

Permanencia de los Profesores Universitarios de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(R.I.U.A.P.P.U) 
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ACUERDA 

 

UNICO: Imponer la sanción disciplinaria de DESTITUCIÓN al ciudadano 

HOGAN ATILIO VEGA, titular de la cédula de identidad Nº V-5.657.217, 

quien es Docente Ordinario con Categoría de Agregado a Tiempo 

Completo, adscrito al Núcleo Táchira de esta Casa de Estudios 

Universitarios, por estar presuntamente incurso en la causal de 

destitución prevista en los numerales 2, y 6 del Artículo 86 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, en concordancia con los artículos 110 

numeral 8 y 162 de la Ley de Universidades, y del artículo 6 literal c del 

Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia de los 

Profesores Universitarios de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (R.I.U.A.P.P.U), 

tras haber incumplió con sus deberes y funciones al adoptar el referido 

docente una conducta poco cónsona con la que se debe caracterizar las 

acciones de todos los docentes y miembros de la Comunidad Unefista, 

además de, incurrir en incompatibilidad de funciones tras desempeñarse 

como docente a tiempo completo en esta Casa de Estudios y a la vez se 

desempeñase como docente a tiempo completo en otra institución 

pública de educación universitaria 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
 
 

4. Acuerdo Nº 0206 de fecha 15 de diciembre de 2022. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2023, CELEBRADA EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 11) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

El ciudadano MAYOR GENERAL PASCUALINO ANGIOLILLO 

FERNÁNDEZ, actuando en su condición de Rector y de conformidad con 

las atribuciones contenidas en el artículo 21.q.t de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), solicitó 

al Coordinador de Talento Humano, mediante Orden General N° 0005, 

de fecha veintiséis (26) de abril de 2023, el inicio de la sustanciación del 

expediente administrativo de destitución en contra de la ciudadana 

DORLI NADIME SILVA GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad 

número V-12.233.941, por estar presuntamente en la causal de 

destitución prevista en los numerales 2 y 4 del artículo 86 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, en concordancia con el artículo 110 

numeral 8 de la Ley de Universidades, así como, por transgredir lo 

dispuesto en los literales h, o y r del artículo 6 del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia de los Profesores 

Universitarios de la  Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), y del artículo 62 de la 

Reforma Parcial de la Normativa para la Elaboración del Trabajo 

Especial de Grado y Tesis Conducente a Grado Académico, todo de 

conformidad con el artículo 9 de la  Reforma del Reglamento General de 

la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), todo de conformidad con el  artículo 51 

de la Reforma del General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA) 

 

CONSIDERANDO 

Que el inicio del procedimiento disciplinario de destitución se dio debido 

al incumplimiento por parte de la ciudadana DORLI NADIME SILVA 

GONZÁLEZ, antes identificada, de las obligaciones y responsabilidades 

otorgadas en su condición de tutora de la tesis doctoral del Programa en 

Ciencias Gerenciales de la ciudadana Yahuri Nohelis Marcano Calderin; 

siendo que en el acto de defensa privada, el jurado evaluador realizó 

observaciones de forma y de fondo de conformidad con el artículo 182 

de la Reforma Parcial de la Normativa para la Elaboración de Trabajo de 

Grado y Tesis Conducentes a Grado Académico, donde ambas 

estuvieron de acuerdo con las sugerencias y observaciones realizadas 

por el jurado, habiendo posteriormente, hecho caso omiso tanto la tutora 

como la aspirante, sin haber considerado ni realizado las modificaciones 

requerida, y al contrario e ello, presentando una serie  de objeciones al 

jurado evaluador mediante escrito. Igualmente, se constató que la 

ciudadana DORLI NADIME SILVA GONZALEZ, anteriormente 

identificada, se encontraba cumpliendo funciones de docente en otra 

institución pública universitaria, siendo que, por su condición de Docente 

Asociada a Dedicación Exclusiva en esta digna Casa de Estudios, no 

podría realizar ninguna otra actividad remunerada. 

 

CONSIDERANDO 

Que la notificación de inicio del procedimiento disciplinario de destitución 

se practicó a la ciudadana DORLI NADIME SILVA GONZÁLEZ, titular de 

la cédula de identidad No. V-12.233.941, mediante oficio No.0106/2023 

de fecha 25 de julio del 2023, habiéndose garantizado el derecho de 

acceder al expediente y ejercer el derecho a la defensa; de acuerdo a su 

escrito de descargo, que corre inserto al folio cincuenta y ocho (0058) al 

cincuenta y nueve (0059) del expediente disciplinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la Administración realizó la valoración de los fundamentos de hecho 

y de derecho para formular los cargos a la ciudadana investigada a los 

fines de que tuviera conocimiento de los mismos y pudiera ejercer a 

cabalidad su derecho a la defensa y al debido proceso, determinando 

que la ciudadana DORLI NADIME SILVA GONZÁLEZ, antes identificada, 

se encontraba presuntamente numerales 2 y 4 del artículo 86 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública en concordancia con el numeral 8 del 

artículo 110 de la Ley de Universidades, así como los literales h, o y r del 

artículo 6 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y 

Permanencia de los Profesores Universitarios de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), y del artículo 62 de la Reforma Parcial de la Normativa para la 

Elaboración del Trabajo Especial de Grado y Tesis Conducente a Grado 

Académico de esta Casa de Estudios Universitarios, pues la referida 

funcionaria incumplió con las obligaciones y responsabilidades otorgadas 

como tutora de tesis tras no haber considerado las  observaciones y 

recomendaciones dadas por el jurado evaluador y el Coordinador del 

Programa en Ciencias Gerenciales en el acto de defensa privada de la 

tesis doctoral de la ciudadana Yahuri Nohelis Marcano Calderin, todo de 

conformidad con el artículo 182 de la Reforma Parcial de la Normativa 

para la Elaboración de Trabajo de Grado y Tesis Conducentes a Grado 

Académico,  

 

CONSIDERANDO 

Que de la investigación se evidenció que la ciudadana DORLI NADIME 

SILVA GONZÁLEZ, antes identificada, cumple funciones como Docente 

Ordinaria con Categoría Asociada y a Dedicación Exclusiva en esta 

Casa de Estudio y a la vez se desempeña como docente a tiempo 

completo en la Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del 

Estado Táchira, incumpliendo así con la disposición legal del artículo 162 

de la Ley de Universidades que establece la incompatibilidad de las 

funciones de los profesores a tiempo completo con otras actividades 

profesionales o cargos remunerados que por su índole o por su 

coincidencia de horario menoscaben la eficiencia en el desempeño de 

sus obligaciones universitarias. 

 

CONSIDERANDO 
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Que la ciudadana investigada no promovió pruebas en el procedimiento; 

no obstante, de ello, consignó un escrito -anticipado- de descargo 

conjuntamente con unos elementos probatorios, a los cuales -en virtud 

del principio al debido proceso- la Administración debe analizar y 

determinar su valor probatorio, evidenciándose que las consideraciones 

alegadas por la ciudadana DORLI NADIME SILVA GONZÁLEZ, antes 

identificada, no desvirtúan los hechos que se le atribuyen y que dieron 

lugar al inicio del presente Procedimiento Disciplinario de Destitución, tal 

y como quedo claramente determinado en el auto de valoración de las 

pruebas. 

 

CONSIDERANDO 

Que analizadas y valoradas los hechos y las pruebas aportadas durante 

el desarrollo del iter procedimental, las cuales constituyen elementos 

probatorios legales, lícitos, pertinentes y suficientes para la imposición 

de la sanción disciplinaria y, encontrándose llenos los extremos legales 

del Procedimiento Disciplinario de Destitución instaurado a la ciudadana 

DORLI NADIME SILVA GONZÁLEZ, por transgredir la obligación 

prevista en los numerales 1 y 2 del  artículo 33 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública, en concordancia con los numerales 2 y 4 del artículo 

86 de la precitada Ley, así como,  de los artículos 163 y 110 numeral 8 

de la Ley de Universidades. 

 

ACUERDA 

 

UNICO: Imponer la sanción disciplinaria de DESTITUCIÓN a la 

ciudadana DORLI NADIME SILVA GONZÁLEZ, titular de la cédula de 

identidad Nº V-12.233.941, quien es Docente Ordinario con Categoría de 

Asociado a Dedicación Exclusiva, adscrito al Núcleo Táchira de esta 

Casa de Estudios Universitarios, por estar incurso en la causal de 

destitución prevista en los numerales 1 y 2 del  artículo 33 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, en concordancia con los numerales 2 y 4 

del artículo 86 de la precitada Ley, así como,  de los artículos 163 y 110 

numeral 8 de la Ley de Universidades, tras no haber realizado las 

correcciones, modificaciones y, mucho menos tomar en cuenta las 

sugerencias y observaciones de carácter estructural, dadas tanto por el 

jurado evaluador como por el coordinador de programa de ciencias 

gerenciales, tales como el cambio del título de la investigación, 

incorporación de citas entre otras, que al no ser consideradas tuvieron 

como consecuencia la no aprobación de la tesis doctoral de la referida 

doctoranda además de, incurrir en incompatibilidad de funciones al 

desempeñarse como docente a dedicación exclusiva en esta Casa de 

Estudios y a la vez se desempeñase como docente a tiempo completo 

en otra institución pública de educación universitaria. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

I. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DESIGNACIÓN 

Y/O NOMBRAMIENTO. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0001 de fecha 10 de 

enero de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

01 

VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO – 
CUARTEL GENERAL  

9659325 

GRANADILLO 

MENDOZA 
JOSÉ 

ANTONIO 

COORDINADOR DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

10/01/2024 

02 
VICERRECTORADO 
ADMINISTRATIVO – 

CUARTEL GENERAL  

24753445 
MAESTRE  

ROJAS  JOSÉ 

ARMANDO 

COMANDANTE DE 
LA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD 

10/01/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

       RECTOR 
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2. Orden Administrativa Nº 0002 de fecha 11 de 

enero de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan 

a continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 
DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

01 
VICERRECTORADO 
DE LA REGIÓN LOS 

ANDES 
12234283 

SÁENZ 
USECHE 
CARLOS 
ENRIQUE 

VICERRECTOR (E) 
DE LA REGIÓN 

LOS ANDES 
11/01/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

       RECTOR 

 

 

3. Orden Administrativa Nº 0003 de fecha 16 de 

enero de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), Mayor General 

RICARDO NICODEMO RAMOS, venezolano, mayor de edad,  hábil en 

derecho de éste domicilio, titular de la Cédula de Identidad N° V-

7.119.451, designado  mediante Resolución N° 051900 de fecha 25 de 

Julio de 2.023, emitida por el Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 42.679  de fecha 27 de Julio de 2023, actuando en su 

carácter de Presidente de la Asociación de Bienestar Estudiantil 

(ASOBIES), fundada el 17 de noviembre de 1978, según resuelto del 

Ministerio de la Defensa Nº 4018, de esa misma fecha, inscrita en el 

Registro Subalterno del Tercer Circuito del Registro del Distrito Sucre del 

Estado Miranda, hoy Registro Principal del Municipio Chacao del Estado 

Miranda, el 24 de Diciembre de 1978, bajo el Número 62, Folio 160 al 

163, Tomo 14, Protocolo Primero y promulgados sus Estatutos el 01 de 

julio de 1979; siendo la última modificación de sus Estatutos en fecha 19 

de octubre de 2015, debidamente registrada ante el Registro Público del 

Municipio Chacao del Estado Miranda, en fecha  01 de diciembre del  

2015, bajo el Número  13, Folio 130 del Tomo 50 del Protocolo de 

Transcripción de ese mismo año, de conformidad con la Cláusula 14°.9 

de los referidos Estatutos y de conformidad con lo previsto en el artículo 

17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; 

 

ORDENA 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MY. JUAN CARLOS MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad Nº V. 18.266.871 como 

TESORERO de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES), 

arriba identificada, en sustitución de la ciudadana CAP. MARIAM 

GESKEILA GARCÍA YBARRA, titular de la cédula de identidad Nº 

V.16.505.491. 

 

SEGUNDO: Queda entendido que el ciudadano antes nombrado, es de 

libre nombramiento y remoción por el Rector de la Universidad, de 

conformidad con los Estatutos de la Asociación de Bienestar 

Estudiantil (ASOBIES). 

 

TERCERO: Queda encargada la Secretaría General de la UNEFA, de 

publicar en la Gaceta Universitaria el contenido de la Orden 

Administrativa y notificarla al interesado. 

 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

       RECTOR 

 

4. Orden Administrativa Nº 0004 de fecha 18 de 

enero de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación:  

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

01 

VICERRECTORADO 
DE LA REGIÓN LOS 
LLANOS – NÚCLEO 

APURE 

16158341 

MONTOYA 
RIVERO 

JOSÉ 
ALEXANDER 

DECANO DEL 
NÚCLEO APURE 

22/01/2024 

02 

VICERRECTORADO 
DE LA REGIÓN LOS 
LLANOS – NÚCLEO 

GUÁRICO 

08462903 

JARAMILLO 
FIGUEROA 
EUDOMAR 
ANTONIO 

DECANO DEL 
NÚCLEO GUÁRICO 

22/01/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  
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CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                RECTOR 

 

5. Orden Administrativa Nº 0005 de fecha 22 de 
enero de 2024. 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 

NUMERO 

DE 

CEDULA 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

CARGO 

ORGANIZACIONAL 
VIGENCIA 

01 

VICERRECTORADO DE LA 

REGIÓN CENTRAL- 

NÙCLEO ARAGUA 

11461284 

BUITRAGO 

MUÑOZ 

GHERSON 

PAUL 

DECANO DEL 

NÚCLEO ARAGUA 
22/01/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

     

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                RECTOR 

 
 

6. Orden Administrativa Nº 0006 de fecha 30 de 
enero de 2024. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan 

a continuación:  

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

01 
VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN 
GUAYANA 

06407800 
DÍAZ 

YNGRET 

JEFE DEL ÁREA 
DE SECRETARÍA 

DEL NÚCLEO 
AMAZONAS 

30/01/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                   RECTOR 
 

7. Orden Administrativa Nº 0007 de fecha 19 de 
febrero de 2024. 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación al ciudadano (a) que se mencionan 

a continuación:  
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N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 
DE ASUNTOS 
SOCIALES Y 

PARTICIPACIÒN 
CIUDADANA 

12859939 
MARTÌNEZ 

URBINAFABRIZZIA 

VICERRECTORA 
DE ASUNTOS 
SOCIALES Y 

PARTICIPACIÒN 
CIUDADANA 

21/02/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
 

8. Orden Administrativa Nº 0008 de fecha 28 de 
febrero de 2024. 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

01 

 
VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN 
CAPITAL – NÚCLEO 

MIRANDA 

10076640 

APONTE 
FERNÁNDEZ 

RICHARD 
PIO 

COORDINADOR 
DE LA EXTENSIÓN 

SANTA TERESA 
DEL TUY 

04/03/2024 

02 

 
VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN 
CAPITAL – NÚCLEO 

MIRANDA 

06129924 

MAZZOTA 
JIMENES 

FRANCISCO 
FRANCO 

COORDINADOR 
DE LA EXTENSIÓN 

OCUMARE DEL 
TUY 

04/03/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

9. Orden Administrativa Nº 0010 de fecha 05 de 
marzo de 2024. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 051900, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 25 de Julio de 2023, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.679, de 

fecha 27 de Julio del 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

01 
 

RECTORADO 
9899407 

LÓPEZ 
ACEVEDO 

JOSÉ 
ANTONIO 

INSPECTOR 
GENERAL 

05/03/2024 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública.  

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, 

para realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente.  

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                 RECTOR 
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II. ORDENES ADMINISTRATIVAS GRADO POR 

SECRETARÍA. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0009 de fecha 29 de 

febrero de 2024. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 051900, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 25 de julio de 2023; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 42679, de fecha 27 de julio 

de 2023; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto de Grado por Secretaria a celebrarse 

el día 4 de marzo de 2024, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO 

CAPITAL, el título de INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 3142 de fecha 4 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL 

       RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

 

 
 
 
 
 
 

I. ORDEN GENERAL APERTURA PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO DE DESTITUCIÓN. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0001 de fecha 27 de 

febrero de 2024. 
 

El ciudadano MAYOR GENERAL RICARDO NICODEMO RAMOS, 

Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante resolución 

del  Ministerio del Poder Popular para la Defensa N°051900 de fecha 5 

de julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N°461.319, de  fecha 27 de julio de 2023; en uso de las 

atribuciones que le confiere el  artículo 37 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con los artículos 20 y 21 literales q. y t. de  la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en  la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro.6.291 

(Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017; en cumplimiento de  lo 

previsto en el artículo 89.1 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 

                                                          

ORDENA 

PRIMERO: La apertura de un Procedimiento Disciplinario de Destitución 

contra la  ciudadana: DAILYS YUVISNAY MONTERO MUJICA, titular de 

la Cédula de Identidad Nº V- 13.096.861, quien es administrativo fijo, con 

cargo de Administrador adscrita al Núcleo Yaracuy  de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA), por estar su conducta presuntamente incursa en 

las causales de destitución previstas en el  numeral 9 del Artículo 86 de 

la Ley del Estatuto de la Función Pública de conformidad con  la solicitud 

realizada por el TN Eduardo Jesús Palacios Querales en su carácter de  

Decano del Nucleó Yaracuy y refrendado por el Vicerrector de la Región 

Central, CAP Juan Carlos Otaiza Castillo mediante MERORANDUM Nº 

0024-2024 de fecha 31 de enero de 2024,  junto a sus correspondientes 

anexos. 
 

SEGUNDO: Solicita a la Coordinación de Talento Humano de esta Casa 

de Estudios, proceder de  conformidad con las disposiciones 

establecidas en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública,  atendiendo a los principios de legalidad, imparcialidad, 

racionalidad, proporcionalidad y en garantía del derecho a la defensa y 

el debido proceso, consagrado en el Artículo 49 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Cúmplase,- 

 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

        SECRETARIA GENERAL        

RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 

 

2. Orden Administrativa Nº 0002 de fecha 20 de 

marzo de 2024. 
 
El ciudadano MAYOR GENERAL RICARDO NICODEMO RAMOS, 

Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante resolución 

del Ministerio del Poder Popular para la Defensa N° 051900 de fecha 5 

de julio de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 461.319, de fecha 27 de julio de 2023; en uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 37 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con los artículos 20 y 21 literales q. y t. de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 

6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017; en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 89.1 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública; 

ORDENA 

PRIMERO: La apertura de un Procedimiento Disciplinario de Destitución 

contra el ciudadano, MARCO ANTONIO PERDOMO VELIZ, titular de la 

Cédula de Identidad N° V- 7.440.629, quien es docente fijo, con cargo de 

Profesor Asistente a Tiempo Completo adscrito al Núcleo Lara de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), por estar su conducta presuntamente 

incursa en la causal de destitución prevista en los numerales 6 y 11 del 

Artículo 86 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de conformidad 

con la solicitud realizada por la Dra. Elsy Coromoto Rojas Rodríguez, en 

su carácter de Decana del Nucleó Lara y refrendado por el Vicerrector de 

la Región Occidental, G/D Jesús Antonio Bermúdez Hernández, 

mediante MEMORÁNDUM N° 047-2024 de fecha 28 de febrero de 2024, 

junto a sus correspondientes anexos. 

SEGUNDO: Solicita a la Coordinación de Talento Humano de esta Casa 

de Estudios, proceder de conformidad con las disposiciones establecidas 

en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, atendiendo 

a los principios de legalidad, imparcialidad, racionalidad, 

proporcionalidad y en garantía del derecho a la defensa y el debido 

proceso, consagrado en el Artículo 49 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Cúmplase,- 

Refrendado, 

JASVELIN RAMONA MUJICA BENÍTEZ 

PROFESORA 

       SECTRETARIA GENERAL   

   RICARDO NICODEMO RAMOS 

MAYOR GENERAL 

                  RECTOR 
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